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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.
D e s p a c h o s  te le g rá fic o s

B r u s e l a s  2 4 ,  d las seis y..cuarenta minutos déla tarde; 
recibido en Madrid el 25 á las once y cincuenta y cuatro m i
nutos de la mañana.—Via Cabo.—El Ministro de España en 
Bruselas al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«Acaba de recibirse el siguiente telegrama:
«Noticias oficiales.—Carlsruhe 24,” ajas ocho.—La infante- 

río, precedida por el fuego de las baterías de campaña de Kehl, 
se ha adelantado esta noche hasta 1.000.pasos de la fortaleza de 
Strasburgo, y se ha apoderado de la estación del ferro-carril, 
sin pérdidas.»

P a r ís  25' de Agosto, d la una y cinco minutos de la ma
ñana ; recibido en Madrid á las dos y veinticinco minutos.— 
El Embajador de España al Eterno. Sr.. Ministro de Estado: 

«Despues.de desechada la proposición de Keratry, conti
nuó la sesión y se desechó igualmente la enmienda de Glais 
Bizoin, reducida á que, en vez de formar parte del comité de 
defensa nueve- Diputados, se pusiesen estos en relación con el 
mismo. Al discutirse esta enmienda declaró Thiersque se le 
habia ofrecido nombrarle por el Gobierno, y que sólo acep
taría si se le nómbrase por la Cámara; y dijo que las institu
ciones, de que no.debia hablarse,, son ía causa,.más que los 
hombres, de las desgracias de la Francia. Gambetta interpeló 
al Gobierno sobre la entrada en Chalonsde cinco huíanos que 
no encontraron más resistencia que los de Nancy, y pregun
tó en dónde estaba el grueso del ejército prusiano. Contestó 
el Ministro del Interior que le era imposible responder, porque 
el ejército prusiano hacia marchas y contramarchas, y en
viaba sus exploradores á cinco ó seis departamentos á la vez 
para engañar al ejército francés, y que se habian presentado 
en los departamentos del Marne y del Aube, en Chalons y en 
las inmediaciones de Troyes.»

P a r ís  2o  de Agosto, d las nueve y quince minutos de la ma
ñana; recibido en Madrid d las diez y quince minutos.— El 
Embajador de España al Sr. Ministro de Estado:

«De las noticias recibidas en el Ministerio del Interior re
sulta que los prusianos han adelantado .sus reconocimientos 
hasta el departamento del Marne y hasta la ciudad de Cha
lons. El Prefecto del Alto Marne anuncia que la parte Norte 
del distrito de Yassy se halla ocupada por fuerzas prusianas. 
Se han dado órdenes para oponerse á la marcha del enemigo 
por todos ios medios posibles. El patriotismo de las pobla
ciones se asocia á las medidas prescritas, que serán ejecuta
das bajo la dirección de Ingenieros civiles y militares envia
dos á aquellos sitios por el Gobierno.»
apapacho telegrálico  com unicado por el S r . m inistro de la  

Con federación  de la  A le m a n ia  del N orte.
«Berlín 24 de Agosto, d las nueve; recibido en Madrid el 25 

d las once y ocho minutos.—Via Cabo.—Al Sr. Ministro de la 
Confederación de la Alemania del Norte.—Madrid:

«Oficial.—Bar-le-Duc 24 de Agosto, á las nueve de la no
che.—Chalons ha sido evacuado por el enemigo. Las avanza
das de nuestras columnas están más allá de Chalons. El ejér
cito continúa avanzando. =E1.Ministro de Negocios Extran
jeros.»

B e r l í n  25, d las once y treinta minutos de la mañana ; re
cibido en Madrid d las cinco y veintiséis minutos de la tar
de.—Al Excmo Sr. Ministro de Estado: ’

«Despacho oficial.—El ejército francés ha evacuado á Cha
lons, cuya población han dejado atrás nuestras avanzadas. El 
ejército prusiano sigue avanzando.=(Firmado.)= Podbielski. 

»No es cierto que esté herido el Príncipe Federico Cárlos.» 
P arís 25 , d las siete y treinta y cinco minutos de la noche; 

recibido en Madrid d las diez y diez minutos de la noche;— 
El Embajador de España al Sr. Ministro de Estado.—Madrid: 

«Una proposición de Ferry sobre la libre fabricación y 
venta de armas ha sido desechada por 184 votos contra 61. Se 
ha pedido y acordado que haya sesión secreta, y Gambetta ha 
propuesto que asista Trochu. No hay noticias oficiales del 
ejército.» .......................................

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
D E C R E T O S .

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante con el haber que por clasifica

ción le corresponda á D. José Cabezas de Herrera del cargo 
de Jefe de Administración de primera clase, Gobernador ci
vil de M anila; quedando satisfecho dél celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Madrid á doce de Agosto de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
• El Ministro de Ultramar,

Segism undo Bforct y  P ren d ercast.

Para la plaza de Jefe de Administración de primera clase, 
Gobernador civil de Manila,

Vengo en nombrar á D. José María Diaz, Jefe de Admi
nistración ele igual clase, Secretario cesante del Gobierno 
-Yuperipr civil de la isla de Cuba.

Dado en Madrid á doce de Agosto de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar, '

Segism undo JHoiet y  Pren dergast*

Habiendo caducado el nombramiento hecho á favor de 
D. José Ramirez de Arellano, Ensayador de metales del rei
no ¡y Verificador general de platería, para el cargo de Di
rector de la Casa provisional de Moneda de Manila, y te
niendo en cuenta sus especiales circunstancias;

Como Regente del Reiño,
Vengo en nombrarle nuevamente para el expresado cargo.
Dado en San Ildefonso’ á veintiuno de Agosto de mil 

ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

■* El Ministro de Ultramar,
Segism undo JMoret y  P re o d e rg a st

Para llevar á efecto lo ‘dispuesto en el art. 16 del decreto 
de 16 del corriente;

Vengo en nombrar Vocales de la Junta encargada de 
examinar y calificar los expedientes de los empleados de las 
Islas Filipinas y de formar el escalafón de los mismos á Don 
Cipriano Segundo Montesino, D. Santiago Diego Madrazo, 
D. Francisco Pí y Margal!, D. Rafael de Prieto y Caulez, Don 
Luis Estrada, D. José de;la Gándara, D. Fernando Perez 
de Rozas, D. Mauricio Gbñzalez Gallo, D. Gabriel Alvarez, 
D. Cayetano Escandon; |D. Vicente Barrantes, D. Manuel 
Azcárraga, D. Juan Márjtinez Plowez, D. Manuel Aguirre 
Miramon y. D. Ildefonso! Pulido.

, Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Agosto de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministrode Ultramar,

Segism undo llo ré t y  P ren dergasí.

ALMIRANTAZGO.
Excmo. Sr.: Habiéndose cometido un error de pluma en la re

dacción del párrafo último del art. 6 /  del reglamento é instruc
ciones de 8 de Abril próximo pasado para el examen de Pilotos, y 
Patrones en el uso de luces y señaitV y maniobras que deben ve
rificarse para evitar abordajes en la mar, y el modo de comprobar 
la conveniente colocación de faroles y pantallas, el Almirantazgo 
ha venido en disponer que el párrafo de referencia se considere re
dactado de la manera siguiente:

«También satisfarán los Capitanes y Patrones,al Inspector los 
honorarios correspondientes, que serán de 5 escudos en los buques 
de más de 80 toneladas de cabida, y de dos en los de ménos, cuan
do el Inspector reforme la colocación de los faroles ó los establezca 
de nuevo &c.»

Y lo digo á V. E., por acuerdo de la expresada corporación, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 4 V. E. m u
chos años. Madrid 28 de Agosto de 1870.=E1 Vicepresidente inte
rino, José Polo de Bernabé.=Sr. Comandante general del....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 12 de Marzo de 1870, en el pleito 

contencioso-administrativo que ante. Nos pende en virtud de 
demanda entablada por D. Francisco Lozano, representado por 
el Licenciado D. Valeriano Casanueva, y la Administración 
general del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre re
vocación de la orden de 24 de Abril de 1869, por la que se 
dispuso se reformara la liquidación de las obras de los trozos 7.° 
al 12.° de la carretera de Salamanca á Cáceres con arreglo á 
ciertas bases, y se desestimó la instancia hecha por el con
tratista reclamando indemnización de perjuicios:

Resultando que el contratista de la carretera de Salamanca 
á Cáceres en los trozos 7.° al 12.°, comprendidos entre Plasen- 
cia y el Puerto de los Castaños, acudió á la Dirección general 
de Obras públicas en 16 de Noviembre de 1866 exponiéndolos 
agravios ó reparos que creyó conveniente hacer á la liquidación 
de las mismas obras que le habia remitido el Ingeniero encar
gado, ya por lo relativo á las rasantes y alineaciones que se 
habian introducido variando el proyecto primitivo, ya por los 
perjuicios que se le habian ocasionado por no haber formali
zado á tiempo la Administración el presupuesto adicional que, 
excediendo en una sexta parte del precio de la obra, le hubiera 
autorizado para rescindir oportunamente el contrato: que ai 
efecto presentaba su liquidación con arreglo á los precios de 
la carretera de Malpartida de Cáceres á Valencia de Alcántara; 
y que si la Dirección no conviniese en ello, se procediese á 
hacer la tasación por medio de peritos, como la justicia y la 
equidad lo exigían:

Resultando que la Dirección, después de oir á la Junta 
consultiva, devolvió la liquidación al Ingeniero Jefe de Cáce
res á fin de que se reformase en los términos que. aquella pro
puso; y verificado, oida de nuevo la expresada Junta y la 
propia Dirección, se expidió la orden de 24 de Abril de 1869, 
por la que se dispuso remitir al Ingeniero Jefe de la provincia 
de Cáceres, á calidad de devolución, las memorias y estados 
redactados por el Inspector sobre reforma de la liquidación de 
las obras en cuestión á fin de que, ateniéndose á las bases 
que en dichos documentos se establecían, procediese á modi
ficar lá liquidación expresada con toda preferencia para re
solver definitivamente sobre el asunto dentro de un breve 
plazo, desestimando la instancia del citado contratista sobre 
indemnización de los perjuicios que supone se le han irrogado 
por no haber podido pedir á tiempo la rescisión del contrato

á causa del retraso que ha sufrido la redacción de un presu
puesto adicional formado para las. mencionadas obras:

Resultando que contra esta orden ha deducido demanda 
el D. Francisco Lozano Muñoz, representado por el Licencia
do D. Valeriano Casanueva, en 6 de Octubre último pidiendo 
su revocación y que se liquiden y paguen al contratista las 
obras ejecutadas á los precios que se fijen por. peritos de re
cíproco nombramiento y tercero en caso de discordia • , abo
nándosele los perjuicios que se le han ocasionado con el injus
to proceder de la Administración: que al efecto alega que 
autorizan la interposición de esta demanda los artículos 1* 
y 3.° del real decreto de 21 de Mayo de 1853, que establecen.: 
que en los negocios en que se versan recíprocas obligacio
nes de la Hacienda y de los particulares causarán estado las 
resoluciones que el Ministro adopte, y podrán recurrir contra 
ellas tanto el Gobierno como los particulares que se creyesen 
perjudicados en sus derechos dentro del plazo de seis meses, 
contados desde el dia en que se les hizo saber la providencia 
que motiva el recurso; el real decreto de 20 dó* Jimio de 1858* 
que declaró obligatoriaspara todos los Ministros esas prescrip
ciones, y el decreto de 26 de Noviembre de 1868, qué confirmo 
la jurisdicción contenciosa al Tribunal Supremo de. Justicia:

Resultando que reclamado el expediente gubernativo, al 
remitirlo el Sr. Ministro de Fomento manifestó que la de* 
manda debia concretarse á la parte de la orden que se re
fiere á la reclamación que habia producido el contratista 
sobre indemnización de los perjuicios que supone se le irro
garon por no haber podido pedir á tiempo lá rescisión de la  
contrata á causa del retraso que habia sufrido la redacción^ 
de un presupuesto adicional para aquellas. ohr.as : .que pasa
do todo al Ministerio fiscal, este, en su escrito de 19 de Ene
ro último, conviene en que es admisible la demanda respecto 
del segundo extremo de que se acaba de hacer mención, sos
teniendo su improcedencia en cuanto á la primera parte de 
la orden de 24 de Abril, relativa á la liquidación, puesto 
que no es una disposición final, sino un acuerdo dé tramita
ción dentro de la via gubernativa ; añadiendo en un otrosí 
que en el caso de decretarse la admisión de la demanda, es 
necesario se reclamen del Ministerio de Fomento la escritu
ra y pliego especial de condiciones del contrato, que no se 
han remitido con el expediente : . . .

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Luciano Bastida:
Considerando que la orden del Poder Ejecutivo contra la 

que se reclam a, dictada en el expediente promovido por Don 
Francisco Lozano Muñoz sobre cumplimiento del contrata 
celebrado con el Gobierno para la construcción de parte de 
la carretera de Salamanca á Cáceres , es de aquellas que por 
la materia sobre que versan dan lugar á la via contenciosa 
cuando causan estado :

Considerando que la resolución citada en el segundo de los 
extremos que contiene, en que se desestima la instancia pre
sentada por el contratista en solicitud de que se le abonen los 
perjuicios que asegura se le han irrogado por no haberse 
formado en el plazo convenido el presupuesto adicional, deT 
cide la cuestión en el fondo y puede lastimar los derechos del 
recurrente, por lo cual es reclamable ante esta Sala tercera, ■ 
según lo reconoce la Administración general del Estado, quepor 
lo que hace á este extremo asiente á laadmisiondelademanda:.

Considerando, respecto del primero, relativo á la manera 
de practicarse la liquidación de las obras, que si bien la cir
cunstancia de aplazarse el resolver definitivamente acerca de 
ese asunto para cuando concluya la operación el Ingeniero* 
da á primera vista á esa decisión la apariencia de un trámite * 
que no causa estado, no sucede lo mismo si se atiende á que, . 
en el hecho de establecerse que la liquidación se verifique con 
arreglo á bases determinadas, distintas de las que el contra
tista propuso , se decide un punto esencial que ha de influir: 
necesariamente en el importe de la cantidad que se reclama 
como indemnización de perjuicios, que es en último resultado * 
el verdadero objeto de la demanda;

Y  considerando que dictada esa resolución en el expedien
te promovido por el contratista, es irrevocable en la via gu
bernativa lo que se refiere á las bases con arreglo á las que 
ha de hacerse la liquidación, nó quedando de consiguiente á 
aquel otro recurso que acudir á la contenciosa;

Fallamos que debemos declarar y declaramos procedente 
dicha via contenciosa: admitimos la demanda interpuesta 
por D. Francisco Lozano sobre los dos extremos que contie
ne la orden del Poder Ejecutivo de 24 de Abril de 1869; se há 
por parte en representación de aquel al Licenciado D. Vale
riano Casanueva con el domicilio que señala; reclámense deí 
Gobierno los documentos de que se hace mérito en el otrosí 
del escrito del Ministerio fiscal, y venidos que sean, póngase 
de manifiesto el expediente por ,eí>;término de reglamento á 
los efectos que procedan:

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=ManueI Ortiz dé Zúñiga.=Tomás Huet.====Eu- 
sebio Morales Puidebari.^Gregorio Juez^Sarmiénto.^José 
ría Herreros de Tejada.=Luciano Bastida.===Ignáció VíeitésV.

PubIicacion.==Leida y publicada fué la  anterior sentencia 
por el limo. Sr. D. Luciano Bastida, Ministró de la Sala- 
tercera del Tribunal Supremo de Justiciá,: Cólétító»dttó^átr-J 
diencia pública en la misma en el dia de hoy, de qué Cérfiñcfr? 
como Secretario Relator en Madrid’ á 44 M 1 Marzo de 1870.¿= 
Enrique Medina.



MINISTERIO DE FOM ENTO.
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E S T A D Í S T I C A .

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA DURANTE EL AÑO DE 1868 (1).

NÚMERO 27.

M atrim onios clasificados, según los meses en que tuvieron lu ga r , ocurridos en las capitales de p ro v in c ia .

CAPITALES.

E
nero...........

Febrero.........

M
arzo...........

A
bril............

i
M

ayo............!

Junio.............

Julio..............

Agosto...........

Setiem
bre—

Octubre.........

N
oviem

bre...

D
iciem

bre....

TOTAL 
,

Alava (Vitoria)-------- 16 27 16 25 12 11 15 16 17 13 14 28 210
Albacete...................... 17 19 5 5 13 5 8 13 12 9 15 4 125
Alicante........................ 15 24 18 20 11 17 13 23 13 22 19 37 232
Almería........................ 8 13 14 14 18 14 10 17 13 15 20 36 192
Avila............................ 7 5 3 2 6 7 3 6 7 7 9 ff 62
Badajoz......................... 15 8 13 6 7 9 6 8 13 8 10 17 120
Baleares (Palma)........ 24 38 25 30 33 35 37 21 24 28 42 40 377
Barcelona..................... 97 128 112 151 162 134 140 160 133 157 111 253 1.738
Burgos..........................
Cáceres.........................

22 30 17 18 32 11 • 7 18 14 21 21 7 218
6 7 9 4 8 8 9 6 8 8 7 9 89

Cádiz—  . ............ .. 30 25 34 33 24 33 28 46 13 31 . 28 22 347
Canarias (Santa Cruz 

de Tenerife)............. 12 15 9 8 19 6 9 3 6 8 11 11 117
Castellón.............. ........ 18 13 9 4 15 14 9 16 8 11 21 12 150
Ciudad-Real................. 9 6 6 5 6 6 7 2 5 4 9 10 75
Córdoba......................... 21 28 21 28 23 25 31 22 23 19 39 29 309
Corana........................... 17 23 18 16 26 19 21 15 15 17 29 22 238
Cuenca.......................... 2 7 5 4 6 1 5 2 4 1 5 5 47
Gerona.......................... 13 9 10 10 7 6 12 13 15 18 13 12 138
Granada.......... .............. 22 30 38 30 36 29 23 31 33 38 35 98 443
Guadalajara............. 7 5 3 5 7 3 3 4 2 7 6 2 54
Guipúzcoa (San Sebas

tian)........................... 5 22 12 10 16 12 9 10 5 7 21 8 137
fíuelva........................... 5 5 2 3 3 7 4 9 15 7 15 10 85
Huesca.......................... 13 12 14 3 6 8 9 12 10 24 13 14 138
Jaén................................ 14 30 9 8 12 13 8 13 12 6 10 16 151
León.............................. 14 14 6 4 5 10 3 13 7 3 11 6 96
L érida.......................... 20 16 16 15 14 12 8 10 16 18 19 22 186
Logroño......................... 13 15 15 7 5 10 4 13 2 10 6 5 105
L ugo.............................. 24 31 5 4 20 14 8 9 14 9 11 6 155
Madrid........................... 167 164 152 144 111 97 140 81 128 74 262 178 1.698
Málaga........................... 48 56 56 53 64 53 40 49 43 53 58 139 712
Murcia......................... .. 40 46 48 27 32 42 51 72 70 69 80 142 719
Navarra (Pam plona).. 16 28 12 8 15 24 6 16 20 16 17 20 198
Orense........................... 12 23 7 7 9 16 11 3 2 5 13 4 112
Oviedo........................... 21 36 10 14 18 17 14 19 21 12 28 15 225
Patencia........................ 9 10 8 8 10 7 7 5 14 12 11 10 111
Pontevedra................... 11 18 8 9 8 10 14 9 12 7 15 11 132
Salamanca. ................. 15 15 8 7 15 8 7 5 11 15 20 10 136
Santander. — ............. 31 29 15 14 32 20 19 22 29 9 25 11 256
Segovia......................... 1 fri 8 6 12 7 5 10 7 8 9 4 84
Sevilla........................... m 56 62 70 62 64- 66 58 44 65 56 82 741
Soria.............................. 6 4 3 2 9 5 3 2 5 4 7 3 53
Tarragona..................... 9 18 13 10 9 - 12 8 15 11 >■ 7 15 26 153
Teruel....... ........... ........ 4 9 2 3 3 10 11 3 8 5 15 3 76
Toledo----------------------- 11 14 U 12 12 7 3 4 8 5 8 9 104
Valencia........................ 76 105 47 63 78 54 62 60 54 60 85 62 806
Valiadolid..................... 33 40 36 25 25 23 17 28 20 35 31 32 345
Vizcaya (Bilbao)........ 17 13 6 18 16 6 12 8 13 11 13 8 141
Zamora.......................... 7 9 9 3 9 8 4 4 9 6 3 10 81
Zaragoza....................... 61 83 59 41 67 70 53 57 46 61 64 58 720

T o t a l e s ....................... 1.137 1.388 1.044 1.016 1.168 1.039 1.002 1.061 1.034 1.065 1.405 1.578 13.937

(4) Véanse las G acetas  d e  los días 6 al 4 9, y  del 21 al 25 del actual. (S e  continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 

Industria y Comercio.
En virtud de lo dispuesto por orden superior de 19 de Julio úl

timo, esta Dirección general ha señalado el dia 24 del próximo mes 
de Setiembre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras que faltan ejecutar en la carretera de ter
cer orden de Alfaro á Villarroya por Grávalos, sección comprendida 
entre el portillo de los Carboneros y el último pueblo citado, pro
vincia de Logroño, cuyo presupuesto de contrata asciende á 153.220 
pesetas 9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta capital ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Logroño ante el Gobernador de la pro
vincia ; bailándose en ámbos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público , el presupuesto , condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de 7.700 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu^ 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo ménos de 250 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los Imitadores siempre que no bajen de 125 
pesetas.

Madrid 22 de Agosto de 1870.=E1 Director general, Eduardo 
Saavedra.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado con

fecha 22 de Agosto ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que 
-se. exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras que 
faltan ejecutar en la  carretera de tercer órden de Alfaro á Villar- 
roya por Grávalos, sección comprendida entre el portillo de los 
Carboneros y el último pueblo citado, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á ios
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipp¡fijada; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que, no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponeríte a la/ejécúcibb de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se procede á la venta 

de 13 caballos de los existentes en las Caballerizas nacionales. El 
remate tendrá lugar el dia 27 del corriente mes de Agosto, á las 
doce de su mañana, en las expresadas Caballerizas, en donde se 
halla de manifiesto la oportuna reseña y tasación.

Madrid 18 de Agosto de 1870.=E1 Director general, José Abas 
cal. — i  #

Se arriendan en pública y doble subasta los pastos y 100 fane
gas de tierra labrantía del quinto de Valdeavejares, perteneciente 
á la Acequia de Jarama; y* para su remate se ha señalado el dia 1.° 
de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, en esta Dirección 
general y en la Administración del Patrimonio que fué de la Co
rona en Aranjuez, bajo efl pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en dichas oficinas para los que gusten tomar parte en 
la subasta.

Madrid 20 de Agosto de 1870.==E1 Director general, por ausen
cia, Francisco Mochales. —2

Se saca en pública licitación para su venta 1.700 pinas aserra
das, secas, útiles para carros, existentes en el millar de la Cotofía, 
en el Valle de la Alcudia, y bajo el tipo de 50 céntimos de peseta 
cadauna; cuyo remate tendrá lugar el dia >4 del próximo Setiembre, 
y hora de las doce de su mañana, en la Administración del referi
do Valle, sita en el pueblo de Almodóvar del Campo, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto en aquella oficina.

Madrid 23 de Agosto de 1870.==E1 Director general,P. A., Juan 
F. Mochales. -Ja

Se arriendan en pública y doble subasta las tierras de labor del 
cerco tercero de la dehesa nueva del R ey , perteneciente á la Ace
quia de Jarama; y para su remate se ha señalado el dia 5 de Se
tiembre próximo, á las doce y media de su mañana, en esta Direc
ción general y en la Administración del Patrimonio que fué de la 
Corona en Aranjuez, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en dichas oficinas para los que gusten tomar parte en 
la subasta.

Madrid 23 de Agosto de 1870.— El Director general, P. A., Fran 
cisco Mochales.  3

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 27 del actual satisfará esta Caja, desde las diez de la ma

ñana á dos de la tarde, las carpetas señaladas con los números 
del 351 al 400, correspondientes á semestres atrasados de nuevos 
resguardos de metálico, y por amortización de los mismos hasta 700 
escudos, ó sea 1.750 pesetas, del 6.201 al 6.225; además se pagarán 
toda clase de intereses vencidos hasta 31 de Diciembre de 1869.de 
depósitos en efectos públicos impuestos en la dicha Caja, cuyas car
petas se hayan señalado para dicho dia.

Madrid 25 de Agosto de 1870.—El Director general, Camilo 
Labrador.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858. 
NÚMERO 570.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten d la 
de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 100 anual d favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan:

NÚMERO * MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. £ que pertenecen en

Órden. las relaciones. Eses. Milu.

PROVINCIA DE AV ILA.

75009 Ayuntamiento de Adrada Agosto 1865......... 29*600
75010 Idem de i d . . . . . . . ...........  Abril 1866............  2.433*333
75011 Idem de id ........................  Julio 1 8 6 7 .. . . . . .  29*600
75012 Idem de id ......................... Setiembre id . . . . .  2.433*333
75013 Idem de id ........................  Abril 1868............  2.433*333
75014 Idem de id ........................  Junio id ...............  29‘600
75015 Idem de id................... Abril 1869 .......... 3.244‘40ü
75016 Idem de Aldea V ie ja .. .  Noviembre 1865. 2.472*344
75017 Idem de i d . . ....................  Diciembre i d . . . .  t 55*200
75018 Idem de id ......................... Febrero 1 8 6 6 ... .  85*333
75019 Idem de id ........................  Abril id.................  80*024
75020 Idem de i d . . . , ................ Diciembre i d . . . .  2.172*344
75021 Idem de id ........................  Enero 1867..........  140‘533
75022 Idem de id ......................... Febrero id  446*091
75023 Idem de id ........................  Marzo id ...............  80*021
75024 Idem de id ......................... Diciembre i d . . . .  2.912‘459
75025 Idem de id ......................... Febrero 1 8 6 8 ... .  416*091
75026 Idem de id  ......................  Marzo id ...............  80‘022
75027 Idem de id .....................  Diciembre id  16
75028 Idem de id .....................  Junio 1869...........  128
75029 Idem de id ........................  Marzo id    3.258*516
75030 Idem de id  .......... Abril i d . - . ...........  616468
75031 Idem de id .....................  Noviembre id   24
75032 Asocio del Barco  Febrero 1 8 6 6 ... .  123*713
75j33 Idem de i d . ......................  Junio id.................  359*333
75034 Idem de id ......................... Julio id .................  596*494
75035 Idem de id ........................  Agosto id   25*667
75036 Idem de id ........................  Febrero 1867___  128*533
75037 Idem de id ........................  Junio id , ............... 373*334
75038 Idem de id ........................  Julio id .................  426*667
75039 Idem de id ........................  Agosto id  219*734
75040 Idem de id ........................  Febrero 1 8 6 8 ....  128*533
75041 Idem de id .......................  Junio id................. 373*333
75042 Idem de id ....................... Julio id ..................  619*734
75043 Idem de id ....................... Agosto id   26*667
75044 Idem de id ....................... Octubre id   750*933
75045 Idem de id ....................... Febrero 1869.7 . .  192*800
75U46 Idem de id ....................... Abril id ................. 640
75047 Idem de id ....................... Junio id ...............  560
75048 Idem de id ......................  Julio i d ...............  929*600
75049 Idem de id.    ..............  Setiembre id  1.666*517
75050 Idem de id ....................... Octubre i d ,   1.166*400
75051 Ayuntamiento de Bar

raco................................  Setiembre 1865.. 1.499*200
75052 Idem de id .......................  Enero 4866...........  710*864
75033 Idem de id ....................... Abril 1867............. 738*360
75054 Idem de Lanzahita  Enero 1866.......... 6*263
75055 Idem de id........................ Junio id................. 136*640
75056 Idem de id........................  Febrero 1867___  6*507
75057 Idem de id . ! ...................... Junio id ...............  136*640
75058 Idem de id.........................  Marzo 1868........... 6*507
75059 Idem de id ........................  Abril 1869............ 9*760
75060 Idem de Orbita................  Octubre 1865___  480*533
75061 Idem de id. .................... Marzo 1866........... 814*219
75062 Idem de id ......................... Setiembre id   107*200
75063 Idem de id ........................  Octubre id   373*332
75064 Idem de id ........................  Febrero 1867___  814*219
75065 Idem de id ........................  Abril id................. 18*667
75066 Idem de id ........................ Setiembre id  480*533
75067 Idem de id ........................  Enero 1868........... 814*219
75068 Idem de id ......................... Setiembre id  480*533
75069 Idem de id ........................ Febrero 1 8 6 9 .. . .  1.221*328
75070 Idem de id ............................  Octubre id   560

PROVINCIA DE CÁDIZ.

75071 Ayuntamiento de Cádiz. Juiio IROS  1.350*328
75072 Idem de id .......................  M ayo-1866...........  42*826

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

75073 Ayuntamiento de Añora. Abril 1866............. 43*034
75074 Idem de id........................ Agosto 1867.........  2.066*387
75075 Idem de Alcaracejos  Abril 1866.......... ’. 17*081
75076 Idem de id ........................ Mayo id................  5*020
75077 Idem de id ........................ Julio id................. 19*396
75078 Idem de id ........................ Agosto id   8*620
75079 Idem de id .......................  Setiembre id. . . .  38*556
75080 Idem de id ........................  Junio 1867...........  19*395
75081 Idem de i d .  ...................  Agosto id   47*176
75082 Idem de Belalcázar  Enero 1866..........  423*172
75083 Idem de id .......................  Febrero id   525*688
75084 Idem de i d . ...................... Idem 1867.............  976*554
75085 Idem de id ........................ Abril id ................. 663*692
75086 Idem de Dos-Torres  Julio 1866.............  38*793
75087 Idem de id ........................ Diciembre 1867.. 810*147
75088 Idem de id .......................  Marzo 1868...........  -185*738
75089 Idem de id ........................ Mayo id ................. 1.033*672
75090 Idem de id ........................  Agosto id   94*372
75091 Idem de Pozoblanco  Diciembre 1866.. 46*135
75092 Idem de id ........................ Marzo 1867...........  6*454
75093 Idem de id .......................  Mayo id .................  5.105*564
75094 Idem de id .......................  Octubre i d   403*481
75095 Idem de id ........................ Diciembre id . . . .  ; 1.161*338
75096 Idem de Pedroche  Abril 1866............  220*661
75097 Idem de id .......................  Mayo id .................  176*664
75098 Idem de id ................. ..... Diciembre id  47*680
75099 Idem de i d . . * .................  Mayo 4868. _____ 106*742
75100 Idem de Torrecampo  Setiembre 1867.. ' 1.281*178
75101 Idem de id ........................  Junio 1868...........  56*848
75102 Idem de id ........................ Agosto id   11*151
75103 Idem de Villanueva de

Córdoba.  .................. Mayo 1 8 6 6 . . . . . . .  1.568*919
75104 Idem de id ......................... Junio 1 8 6 8 .. . . . . .  7.140*819
75105 Idem del Viso    ..... Febrero 4866___  632*008

PROVINCIA DE GUADAÚAJÁRA.

75106 Ayuntamiento de Gua-
dalajftra. . . . . . . . ---------   Abril 1869____ -... 61.718*542

75107 Idem* de Torrejon del *
H e y    Mayo 1868............. 380*453



SÚMERQ
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO IMPORTE
á que pertenecen en 

las relaciones. Eses. Mils.

75108
PR O V IN CIA DE T E R U E L .

Ayuntamiento de Alca
ñiz ................................. Setiembre 4865.. 4.306‘720

75409 Idem de i d . _____, ____ Marzo 4866.......... 4.454‘360
75440 Idem de id ........ .............. Mayo id ................. 268‘974
75144 Idem de id ....................... Julio id .............. .. 479‘734

■75142 Idem de id .......... ............ Octubre id........ 292‘600
75143 Idem de id ...................... Abril 4867.......... 4.048 534
75144 Idem de ici....... ............... Junio id ................ 442‘295
754 i 5 Idem de id ...................... Abril 4868.......... 4.968‘752
75146 Idem de id .......... ............ Marzo 4869.......... 2.046‘240
75447 Idem de id ........ . ............ Mayo id ................. 796‘400

75118
PR O V IN CIA DE ZAMORA.

Ayuntamiento de Toro. Setiembre 4869.. 4.477‘429
75449 Idem de id ....................... Enero 4870.......... 5.500‘30Q

Madrid 24 de Junio de 4870.=rE l Director general, Mariano
Cancio Villa-amil.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones 1 ajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Azaila y
A lcañiz.
4.a E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje 

de ida y vuelta desde la cartería de Azaila á la estafeta de Alcañiz 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos. Si la conducción se verifica en carrua je, es
tos tendrán almacén ó sitio independiente y capaz para la corres
pondencia y periódicos que circulen por la línea.

2.a La distancia de 44 kilómetros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en cinco horas 45 minutos, y las de entrada 
ylsalida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el. iti
nerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, que 
podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta de 
40 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta es^ 
pecie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho con
tra tis ta  los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situa
das en los puntos más convenientes de la línea á juicio de los 
Jefes de Comunicaciones de Zaragoza y Teruel.

5.a Es condición indispensable que4 los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación* en buen 
estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel.

0.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Sec
ciones del ramo de Zaragoza ó Teruel.

40. El contrato durará cuatro añ o s , contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
dei servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y cqndiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente, una vez terminado el compromiso, si así lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de des
pedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez ter
minado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación.

18: Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro 
u otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que 
esta alteración ocasiono, sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de d istancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los lo  dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, sise aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, 
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines oficiales 
de las provincias de Zaragoza y Teruel y por los demás medios acos
tumbrados , y tendrá lugar ante los Gobernadores de dichas pro
vincias y Alcaldes de Azaila y A lcañiz, asistidos de los Jefes de 
Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 23 de Setiembre 
próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.403 
pesetas 75 céntimos anuales, no pudiendo adm itirse proposición que 
exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador sera condición precisa 
depositar préviamente en una de las Tesorerías de Hacienda pú
blica de las provincias citadas ó en otra de las Administraciones de 
Rentas de Azaila ó Alcañiz , como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 3.400 pesetas en metálico , ó su equiva
lente en títulOvS de la Deuda del Estado. Las cartas de pago ó 're
cibos provisionales de dichos depósitos serán devueltas á los inte
resados en el momento en que concluya el acto del remate, con ex
cepción de la del mejor postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno correspondiente para su formalizacion en la 
Oaja sucursal de Depósitos de la provincia tan pronto como se re
ciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones señ arán  en pliego cerrado,expresán
dose por letra la cantidad en-que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá la 
carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la eondicioii anterior , y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la  fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

« Me obligo á desempeñar la  conducción del correo diario
desde Azaila á Alcañiz y vice versa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

49. Abiertos los pliegos y leides públicam ente, se extenderá el 
acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media ho ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de euenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comu
nicaciones.

22. Contratado^ el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
é impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente la íprma y concepto de la su
basta , queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de re
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público,

Madrid 48 de Agosto de 4870.=E1 Director general, Antonio 
Ramos Calderón.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 27 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio de 4869, cuyas carpetas se hallen señaladas con los n ú 
meros 3.640 al 3.643.

Madrid 25 de Agosto de 4870» — El Tesorero Central, P. O., 
L u ís  Garrido.

E l dia 27 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 34 de 
Diciembre últijno , cuyas carpetas se. hallen señaladas con los nú
meros 3.340 al 3.325.

Madrid 2 5 ‘de Agosto de 4870. =  E l Tesorero Central, P .O ., 
Luis Garrido.

El dia 27 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 843 al 848.

Madrid 25 de Agosto de 4870. =  El Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

La Junta ha acordado que el 29 del actual, á la una del dia, se 
verifique en el patio principal del edificio que ocupan sus oficinas 
la quema de los documentos de la Deuda pública amortizados por 
pago de débitos y conversiones en el mes de Mayo ú ltim o , y de 
todos los títulos de la renta al 3 por 40Q consolidada y diferida in
terior canjeados por otros de la renta perpétua de España durante 
el mismo mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Agosto de 1870.=E1 Secretario, P. S., Joaquín 

Gonzalez.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 7 de Se
tiembre de 4869, se mandaron satisfacer á favor de D. Francisco 
Bolarin y consortes, en quienes han recaído en concepto de libres 
los bienes del vínculo fundado en Murcia por D. Estéban González 
é Isabel Moreno, su m ujer, 6.258 escudos 612 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior por equivalencia al capital y ré
ditos hasta 30 de Junio de 4854 de una imposición en Consolida
ción á favor de dicha vinculación; cuyos valores, en virtud de 
otro acuerdo de la misma Junta fecha 24 de Mayo último, se en
tregaron al apoderado de dichos interesados mediante denósito 
constituido por el mismo en la Caja general del ramo de 2.000 es
cudos en acciones de ferro-carriles por término de un año, á con
tar desde 47 de Marzo próximo pasado, en que judicialmente se 
declaró el extravío de la carpeta de resguardo núm. 701, de Murcia, 
de 23 de Junio de 4822, con la que se presentaron los créditos 
primordiales.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho á los mismos acuda á estas oficinas den
tro del plazo marcado, que finaliza en 47 de Marzo de 4871.

Madrid 30 de Junio de 4870.=P. S., Gregorio Zapatería.= 
V.° Bf==Iieredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 22 de Junio 
de 4869, se mandaron satisfacer á favor de D. Hipólito Cabeza y 
Sande , Cura párroco de San Andrés Apóstol de la villa de Torre- 
joncillo, como administrador de la fábrica de dicha iglesia, 2.484 
escudos 938 milésimas en renta consolidada del 3 por 400 interior 
por réditos hasta 30 de Setiembre de 4844 de un capital al 5 por 
400 de 24.00.0 rs. procedente de Consolidación ; cuyos valores, por 
otro acuerdo de la misma Junta lecha 8 de Octubre del propio 
año, se constituyeron en depósito por término de un año, á contar 
desde 7 de Agosto de 1869 referido, para garantir, la falta de pre
sentación de la carpeta de resguardo núm. 75, con la que se pre
sentó; en las oficinas de Plasencia, á 5 de Octubre de 4820  ̂ una 
carta de pago á favor de dicha fábrica.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se 
i creyera con mejor derecho á los expresados créditos acuda á estas 
; oficinas dentro del plazo señalado, que term ina en 7 de Agosto 

próximo.
Madrid 30 de Junio de 4870.=P. S., Gregorio' Zapatería.= 

V.° B.°=Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 22 de Junio 
de 4869 , se mandaron satisfacer á D. Francisco Antonio Barrios, 
Párroco de San Lorenzo de Villalcampo, como adm inistrador de 
las cofradías de Animas y del Santísimo y Santa Cruz en dicha 
villa, 1.883 escudos 783 milésimas en títulos de la renta consolida
da del 3 por 100 interior por réditos hasta 30 de Setiembre de 4841, 
representados parte por dos láminas de Deuda sin interés, y parte 
por los devengados por el capital de rs. vn. 20.587l78 de otras dos 
de Deuda corriente al 5 por 400, números 30.898 y 30.987; cuyos 
valores, por otro acuerdo de 19 de Octubre de 1869 dicho, se man
daron depositar por término de un año, en que judicialmente se 
declaró el extravío de-las carpetas de resguardo números 202 y 203, 
de Zamora, de 45 de Febrero de 4821, con que D. Tomás Flores,

Párroco de Villalcampo, presentó las escrituras que dieron origen 
á los créditos.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se ere- 
yera con mejor derecho á los mismos acuda á estas oficinas dentro 
del plazo marcado, que concluye en 7 de Setiembre próximo.

Madrid 30 de Junio de 4870. =  P. S ., Gregorio Zapatería—  
V. B.°=Heredia.

NEGOCIADO DE INDEM NIZACIONES D E L A  ÚLTIM A GUERRA CIVIL.

Relación de los créditos ̂ de' este ram* que han sido reparados y 
recaído acuerdo del Departamento en el mes anterior al de la 
fecha ; la que se publica en cumplimiento del art. 24 de la ins
trucción de 8 de Diciembre de 4869 á fin de que los interesados 
se presenten á firmar el enterado en el plazo de tres meses que 
señala dicho artículo; en la inteligencia que de no verificarlo se 
resolverá por la Junta lo que corresponda en el estado de instruc
ción que tenga el expediente.

• Acreedor primitivo D. Francisco Muñoz; reclamante D. Matías 
Lacasa: se causaron los daños en Santa María de V alverde, pro
vincia de Teruel.

Acreedor primitivo D. Antonio Lobera, hoy su hijo D. Manuel: 
reclamante D. José Pozo Mazzetti:se causáronlos daños en Quinto, 
provincia de Zaragoza.

Acreedores primitivos heredera de D. Santiago Mendoza, idem 
de D. Marcos Valero, id. de D. Julián Ramiro, herederos de Doña 
Josefa Main, heredera de D. Eustaquio Sancho, herederos de Don 
Vicente Sancho, D. Vicente Torres, heredera de D. Vicente Royo 
ídem de D. Vicente Cortés, heredero de D. Vicente Diaz, heredera 
de D. Ramón Ventosa, id. de D. Simón Redondo, D. Juan Cha
morro , heredera de D. Juan Berrueco, herederos de D. Francisco 
Redondo, id. de D. Francisco del Olmo , id. de D. Domingo Vale
ro , heredero de D. Damian Cuenes, id. de D. Clemente Manlleu 
idem de D. Andrés Galan,. herederos de D. Celedonio González 
idem de D. Félix T orres, id. de Doña Micaela López, id. de D. Es
téban Hernández, id. de D. Isidoro Palafox; reclamantes D. Ber
nardo y D. Manuel de las Barcenas, como cesionarios de los inte
resados que ántes se expresan: se causaron los daños en Alcolea 
del P in a r , provincia de Guadalajara.

Madrid 4.° de Junio de 4870.= El Jefe del Departamento,.P. S., 
Gregorio Zapatería.=V.° B.°=Heredia.

Relación de los créditos de este ramo que han sido aprobados por 
orden del Ministerio de Hacienda, con las bajas acordadas en el 
mismo expediente; la que se publica en cumplimiento del ar
tículo24 de la instrucción d& 8 de Diciembre de 1869 á fin de 
que para recibir la parte aprobada presenten los interesados los 
documentos que acrediten su derecho en el plazo que señalan el 
artículo 3.a de la ley de 49 de Julio de 4869 y el 23 de la citada 
instrucción; y respecto de laparte desestimada, para que puedan 
hacer uso del derecho de apelación en el plazo que señala el ar
tículo 48 de dicha ley.
Acreedor primitivo D. Manuel López de los H uertos; promovió 

el expediente D. Manuel Bayona, de Viso del Marqués, provincia 
de Ciudad-Real: cantidad aprobada 4.874 escudos.

Acreedor primitivo D. Agustin Lorente; promovió el expedien
te D. José Lorente y Malo , de Nombrevilla, provincia de Zarago
za : cantidad aprobada 4.600 escudos.

Madrid 1 / de Junio de 4870.=E1 Jefe del Departamento, P. S., 
Gregorio Zapatería.=V.° B.°=Heredia.

Administración económica de la provincia de Madrid.
A las doce del dia 4.° de Setiembre próximo se celebrará su

basta pública en la Casa Consistorial de Móstoles para arrenda
miento de las fincas de menor cuantía siguientes, por término de 
tres años y 27 pesetas 9 centavos de renta anual.

Número 3.963 del inventario. Una tierra de cuatro fanegas cua
tro celemines al sitio que llaman Valdegutierrez.

Núm. 3.965 del id. Otra de siete fangas en los Combos.
Núm. 3.975 del id. Otra de cuatro fanegas nueve celemines al 

camino de la Magdalena.
Núm. 3.979 del id. Otra de una fanega nueve celemines en los 

Combos, procedentes de bienes de Propios y quiebra de D. Ramón 
Espinóla.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el Negociado 
de esta Administración económica arriba expresado, y en la Se
cretaría de aquel Municipio, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 4 de Agosto de 4870.=E1 Jefe económico, Manuel Ce
bollino y Aguilar. —%

A las doce del dia 4.° de Setiembre próximo se celebrará su
basta pública en la Casa Consistorial de Villaverde para arrenda
miento de la finca siguiente:

Número 2.527 del inventario. Una huerta de caber tres fanegas, 
al sitio llamado Prado Caballos, procedente de Propios y quiebra 
de D. Ramón Espinóla, por término de tres años y 487 pesetas
50 centavos de renta anual. v

El pliego de c®ndiciones se hallará ele manifiesto en la Secre
taría de aquel Municipio y Negociado que arriba se cita, donde 
podrán examinarle las personas á quienes convenga interesarse en 
el remate.

Madrid 24 de Agosto de 4870.=E1 Jefe económico , Manuel Ce
bollino y Aguilar. —-g

A las doce del dia 4.° del mes de Setiembre próximo se cele
brará subasta pública en la Casa Consistorial de Getafe para la 
corta y limpia de la hoja de espadaña que crece en el arroyo del 
Canal de Manzanares, entre la sétima y novena exclusa, compren
didas ambas bajo el tipo de 200 pesetas, siendo de cuenta del re
matante todos los gastos que ocasione la operación.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Sección y 
Negociado de esta Administración económica que arriba se cita 
y Secretaría de aquel Municipio, donde podrán 'examinarle las 
personas á quienes con venga interesarse en la subasta.

Madrid 24-de Agosto de 487G..=E1 Jefe económico, Manuel Ce
bollino y Aguilar. —2

Gobierno de la provincia de Madrid.
Habiendo quedado sin efecto el remate del racionado de pan 

para los presos y presas de las cárceles detesta capital por falta de 
licitadores, verificado en el dia de hoy ante la Comisión de Ha
cienda de la Junta auxiliar de las mismas, he dispuesto el señala
miento de nileva licitación para el dia 30 del actual, á las dos y 
media de su ta rde; cuyo acto tendrá efecto en este Gobierno de 
provincia y ante la Comisión de Hacienda dé la referida Junta de 
Cárceles con sujeción al pliego general de condiciones que se halla 
inserto en los números de la G a c e t a  del 20 de Julio próximo pa
sado, 6 y 40 del actual, y en los del Diario de Avisos dél 22 al 26 
de Julio ultimo.

El tipo máximo de proposición admisible lo fijará la Junta en 
pliego cerrado en el acto de la subasta, según determina la condi
ción 14 del general de remate.

Madrid 24 de Agosto de 4870.=E1 Gobernador, Servando Ruiz 
Gómez. —1

El dia 44 de Setiembre próxim o, á las dos y media de su tar
de, tendrán efecto, ante la comisión de Hacienda de la Junta de 
cárceles y en la sala de remates de este Gobierno de provincia,



>las 'subastas para rem a ta r en el m ejor postor las m enestras que 
constituyen los ranchos de los presos y presas pobres de las cárce
les de esta capital y dem ás depósitos que esten a cargo de la, refe * 
rid a  J u n ta , y la  del aceite y jabón necesarios para el alum brado 
de los m ism os establecim ientos y lavadodelas ropas de los presos; 
1¡odo con sujeción á los pliegos de condiciones que se insertan  a 
continuación. _M adrid 16 de Agosto de 18iO .=Ruiz Gómez.
Pliego de condiciones bajo el cual la Jun ta  a u x ilia r  de cárceles de 
'  esta  capital saca á pública subasta el sum in istro  de las raciones 

de m enestra para los presos y presas pobres de las cárceles de las 
m ism as.4 /  La contrata empezará á regir el d ia l .0 de Octubre próxim o, 

Y term inará en 30 de Setiembre de 1871. m 1o a El contratista estará obligado á sum in istrar diariam ente las 
raciones de menestra y su condim ento, y las de enferm ería para 
el alimento de los presos pobres que existan en las cárceles o p ri
siones qüe se hallen á cargo de la Ju n ta , según el pedido que se 
haga por la persona destinada al efecto. #3 /  Las raciones que se sum inistren  han de consistir en dos 
menestras, que se d istribu irán  una por la m añana y o tra por la ta r 
de , en la form a s ig u ien te :

Domingo, lim es , miércoles y viernes.
Por la m añana. Tres onzas de jud ías.—Seis id. de patatas.— 

líed ia  id. de arroz.—Seis adarm es de tocino.Por ia tarde. Dos onzas de garbanzos.—Dos id. de jud ias.—Una 
y m edia id. de arroz.—Seis adarm es de tocino.

Martes, jueves y sábados.
P or la m añana. Tres onzas de judías.—Siete id. de patatas.— 

U n a  id. de arroz'.—Seis adarm es de tocino.
P o r la  tarde. Cuatro onzas de jud ías.—Seis id. de patatas. 

'Seis adarm es de tocino.
Para cada 50 plazas.

Seis cuarterones de sal.—Ocho onzas de pim entón. Cuatro ca
bezas de ajos.—Dos cebollas. , ...•Se considera como parte de estas raciones el com bustible que 
sea necesario para su buena cocción, y que ha de ser precisam ente 
de carbón de encina, sin parte alguna de cisco; y  las raciones de 
enferm ería, que por térm ino medio podrán graduarse en SO dianas, 
y consistirán  en m edia libra de carnero, dos onzas de garbanzos y 
un a  de tocino con media de sal cada una rac ió n , todo de buena 
calidad; y además 17*253 k ilog ram os, ó sea arroba y m edia de 
ca rb ó n , d istribuido 11*502 kilogram os , ó sea una arroba, en la de 
m ujeres, y 5*751 kilogram os, ó sea m edia arroba, en la de Villa. 
Si por la índole de los aparatos económicos que existen en las co
cinas de las cárceles fuese conveniente la mezcla de cok con el 
carbón vegetal, la Jun ta  podrá dispensarlo a s í, sin que la mezcla 
exceda de una tercera parte del total com bustible que se consum a
en dichos aparatos. ,4.a Al fijar el proponente el precio de cada ración, tendrá en 
cuenta que están com prendidos en ellas todos los artícu los an te
riorm ente mencionados, y que no se hará abono alguno por se
parado. , _ , .5.‘ Las legum bres que sum inistre han  de ser de la m ejor co
chura, tam año regular en su clase, sin mezcla alguna ni avena 
de n inguna especie, y en todo conforme con las m uestras que han 
de presentarse con arreglo á la condición 14*. _6.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, y en su delegación la 
persona que designe ó el Sr. Vocal de turno, exam inarán y proba
rán  siem pre que asi lo estim en conveniente las legumbi.es que 
componen las comidas de los presos: en su defecto lo h ará  el en
cargado de la Junta; y en el caso de que cualquiera de los m encionados señores encontrasen ser de m ala calidad, así en crudo como 
en condim ento, podrán, prévio reconocim iento de peritos nom bra
dos por ámbas partes, y de un tercero si no hubiese avenencia ó 
conform idad, que lo será por el Excm o. Sr. P residen te , ordenar, 
bien la reposición de otras legum bres de m ejor clase, ó bien m an
dar poner otro rancho, cargando el im porte de este en cuenta al 
contratista , é im ponerle la m ulta correspondiente según la siguien
te condición. .7.a Por la m ala calidad de las especies que sum inistre, el re 
traso de enviarlas á su debido tiempo ó diierencia en el tam año, 
clase y cochura de las legum bres que como m uestra haya presen
tado el contratista , sufrirá este una m ulta de 62 pesetas 50 céntim os 
por la prim era vez, 12o pesetas por la segunda y 250 por la tercera y 
últim a; pues de verificarse esta podrá la Ju n ta  deliberar si há lugar 
4 la rescisión del contrato, cuya falta de cum plim iento puede o ri
g inar males de trascendencia, y en este caso se sacará á la quiebra.

8.a El co n tra tista  ha de m antener constantem ente un repuesto 
suficiente al sum inistro  de un mes, tom ando por tipo á este electo 
el de 1.000 raciones diarias con objeto de que la Ju n ta  ó cual
quiera de sus individuos, y además la persona designada por el E x 
celentísim o Sr. Presidente, pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad: se le íacilitará en uno de los establecim ientos 
el correspondiente local, siendo de su cuenta la preparación de él. 
E l mencionado repuesto le servirá de fianza, y el encargado de la 
Ju n ta  queda responsable de que exista constantem ente.

9 /  E stará  obligado el contratista á hacer la entrega de las ra 
ciones dentro de los establecim ientos con la debida anticipación 
a la persona encargada por la J u n ta , quien presenciará su peso al 
tiem po de en tregarlas á los cocineros para exam inar su calidad y 
cantidad.10. Si se a lte ra  el alim ento para los presos por disposición su 
pe rio r, podrá el proveedor, prévia .la com petente justificación, r e 
clam ar los perjuicios que se le originen en el caso de ser m ayor el 
coste de los artícu los que se sustituyan , aunque sin suspender por 
m otivo alguno el sum in istro  que se le prevenga hacer; mas si por 
el contrario  tuviesen m enor coste las especies que se pidan, la 
Ju n ta  tendrá opeion á una rebaja gradual en el precio de las ra 
ciones, oyendo al co n tra tista  en ju s ta  defensa de sus intereses.

41. El im porte de las raciones que sum in istre  el con tra tista  se 
abonará por m ensualidades vencidas y en v irtud  del correspon
diente libram iento, que se le expedirá prévia Ja liquidación que ha 
de form arse del núm ero de raciones su m in is trad a s , á  cuyo fin 
presentará oportunam ente una relación del sum in istro  practicado, 
visada por el Sr. Vocal Contador de la Jun ta  y certificación del en 
cargado de la m ism a, haciendo constar la existencia en depósito 
de los géneros de que tra ta  la octava condición.

12. Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos quedase 
en descubierto el abono del sum in istro  de dos m eses , ten drá  dere
cho el con tra tista  á solicitar la rescisión del co n tra to ; m as si por 
el contrario las faltas com etidas por este de que hablan  las con- 
diciones 5.a y 6.* obligasen á la Jun ta  á verifica rlo , se subastará  de 
nuevo en qu iebra, quedando responsable el co n tra tista  al abono de 
los perjuicios, según allí se expresa, sin perjuicio de recu rrir  al de
pósito ó fianza en caso necesario para s u r tir  al ra n c h o , obligándo
le á su reposición.13. Si las faltas cometidas por el co n tra tis ta  de que hablan  las 
condiciones 6.* y 7.a obligasen á la Ju n ta  á acordar la rescisión del 
contrato, perderá el depósito que le s irv ió  de fianza por no cum plir 
con la obligación contratada.

44. Para presentarse como licitador en la subasta  ha de hacerse 
préviam ente un depósito de 1.000 pesetas en m etálico, y p resen tar 
m uestras de todos los artículos que deben sum inistrarse .

15. E l indicado depósito se hará  en la Caja general de los m is
mos, retirándolo  los interesados luego que quede term inado el 
acto del rem ate, á excepción del que corresponda á  aquel á quien

se adjudique la subasta , que se re tendrá hasta  que el encargado 
de la Jun ta  dé conocim iento de hallarse entregado el repuesto de 
que habla la condición 8.a16. La Junta, en el dia y hora señalada para la subasta, se cons
titu irá  en sesión secreta y acordará el precio m áxim o á que haya 
de adjudicarse el rem a te , y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la m esa de la presidencia.A bierta en seguida la  sesión p ú b lica , se procederá á la adm i
sión de los pliegos de proposiciones por espacio de lo  m inutos, los 
cuales se en tregarán  al Excmo. Sr. Presidente acom pañados de las 
cartas de pago que acrediten el depósito de que se ha hecho m é
rito  y de las m uestras de los artículos.17. Acto continuo, y después de leido el anuncio  y pliego de 
condiciones de su basta , se abrirá  y leerá tam bién el en que la 
Ju n ta  haya consignado el precio tipo á que ha de ad quirirse  la  r a 
ción, y en seguida los que contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego lasque sean superiores al tipo señalado, 
ó no estén conform es con la fórmula de proposición por contener 
cláusulas condicionales ó exclusivas.18. P ara  ex tender dichas proposiciones se observará la fó rm u
la  siguiente:«Me conform o en hacer el sum inistro  de m enestra para los 
presos y presas de las cárceles de esta capital bajo las condiciones 
expresadas en el pliego formulado por la Ju n ta  de cárceles y según 
las ad jun tas m uestras , por el precio d e . . . . .  céntim os de peseta 
cada ración: ypara asegurar esta proposición presento la certifica
ción que acredita haber hecho el depósito que se exige en la con
dición 14. (Fecha y firm a del p roponente.)»

19. L a subasta se verificará el dia 14 de Setiem bre próxim o, á 
las dos y m edia de la tarde, en la sala de rem ates del Gobierno de 
la provincia, ante la comisión de H acienda de la Jun ta, empezando 
por la lectura del presente pliego y el de tipo de subasta, y segui
dam ente á la de los que contengan las proposiciones presentadas: 
si hubiese dos ó más iguales, se ab rirá  licitación por espacio de 15 
m inutos solam ente en tre  los autores de ellas. Declarado por el E x
celentísim o Sr. P residen te cuál sea el m ayor postor, re tirarán  los 
demás sus depósitos; y una vez hecha^de este modo la adjudica
ción provisional del rem a te , no se ad m itirá  proposición alguna 
sobre m ejora de precios por ventajosa que fuese.

20. El rem ate no ten drá  efecto hasta  que se tenga la ap rob a
ción superior. .21. F ina lm en te , será de cuenta del contra tista  el im porte de 
escrituras, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 16 de Agosto d e l8 7 0 .= A p ro b ad o .= E l Gobernador, P re 
sidente, Servando Ruiz G om ez.=E l S ec re ta rio , Joaquin Sobrino.
Pliego de condiciones bajo el cual la Jun ta  de cárceles saca á públi

ca subasta el sum in is tro  del aceite y del jabón para  ei lavado
de ropas de los presos y presas pobres de las m ism as .
1.a La contra ta  em pezará á reg ir elid ía 1.* de Octubre próxim o, 

y term inará en 3U de Setiem bre de 1871.2.a E l co n tra tista  estará  obligado á su m in is tra r d iariam ente el 
núm ero de litros ó lib ras de aceite y jabón según el pedido que se 
haga por la persona encargada al efecto.3.a E l núm ero de litros ó libras que haya de sum in istrarse  de 
dichos artículos, que según cálculo será de 15*076 á 20*101 litros ó 
sean 30 á 40 lib ras de aceite diarias en verano, y de 20*101 á 25*126 
litros, ó sean 40 á  50 libras en los meses de invierno, con 46‘009 
á 57*512 kilogram os, ó sean cuatro á cinco arrobas de jabón al mes 
poco m ás ó m énos, se en tregarán m idiéndose el aceite de once á 
doce de la m añana en el m ismo establecim iento, y el jabón en los 
dias y horas que designe la persona encargada por la Jun ta .

4.a La clase de aceite y jabón h a  de ser de la buena com ún que 
se expende para el p ú b lico ; el aceite claro, sin posos y sin mezcla 
alguna de n ing una sustancia.  ̂ t5.a E l Excmo. Sr. P residen te de la Jun ta, o en su delegación la 
persona que designe ó el Sr. Vocal de tu rn o , lo inspeccionarán y 
harán  m edir y pesar siem pre que lo tengan por conveniente : en 
su defecto lo hará  el encargado por la Ju n ta  ; y en el caso que fue
se m ala su clase, ó se hallase incompleto, prévio reconocim iento de 
peritos nom brados por ám bas partes y de un tercero si no hub ie
se avenencia nom brado por el Excm o. Sr. Presideñte, podían or
denar la com pra de otro de buena calidad , poniéndosele el im por
te en cuenta al contratista , é im ponerle la m ulta  correspondiente 
según la condición siguiente. ^6 a P o r la m ala calidad del aceite y ja b ó n , falta la medida, peso, 
ó por retraso  en la en trega á su debido tiem po, su frirá  una  m ulta 
de 10 escudos por la prim era v e z , 20 por la segunda y 30 por la 
tercera y ú ltim a , la cual no se im pondrá en el caso de que la Ju n 
ta  delibere si há lugar á resc ind ir el contrato, y en su lugar perde
rá la fianza. . . , , , , , i i7 a P ara  presentarse como licitador a la subasta ha de hacerse 
préviam ente un depósito de 100 escudos, ó sean 250 pesetas, en
metálico. , , « . , ,8.a E l indicado depósito se h a ra  en la Caja general de los m is
mos, y acom pañará el docum ento que así lo acredite en el pliego 
de p roposic ión , el cual será devuelto á  los interesados luego de 
term inado el acto del rem a te , exceptuando el que correspon
da á aquel á quien se ad judique la su basta , que se re tendrá hasta  
que el encargado dé conocim iento de que el contra tista tiene en 
depósito en los alm acenes el aceite necesario para ei sum inistro  de 
un mes, en cuyo caso le será devuelto.9.a E l im porte del sum in istro  de aceite y jabón que haga el 
co n tra tista  se le abonará por m ensualidades vencidas y en \ i r tu d  
del correspondiente libram iento  que se le expedirá prévia liqu ida
ción , á cuyo fin presen tará  oportunam ente la relación del sum i
nistro  practicado, visada por el Sr. Vocal Contador, y certificación 
del encargado de la Jun ta  acreditando la existencia en los alm a
cenes de la cantidad de aceite que en equivalencia del depósito se 
designa en la an terio r condición.10. Si por no satisfacer oportunam ente los devengos quedase 
en descubierto el abono del im porte de dos m eses, tendrá derecho 
el con tra tista  á solicitar la rescisión del contrato. P ara  que el con
tra tis ta  pueda tener el depósito del aceite de que tra ta  la condi
ción 8.a se le facilitará lo c a l , siendo de su cuenta las obras de 
habilitación y seguridad del m ismo.11. La Junta, en el dia y ho ra  señalada para la subasta, se cons
titu irá  en sesión secreta y acordará el precio m áxim o á que haya 
de adjudicarse el rem ate, y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presidencia.

12. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego de 
condiciones de subasta, se ab rirá  y leerá el en que la Ju n ta   ̂haya 
consignado ei precio tipo á  que han de adquirirse los artícu los 
objeto de la contrata, y en seguida las que contengan las propo
siciones presentadas; desechándose desde luego las que sean su 
periores al tipo señalado, ó no se hallen  conform es con Ja form ula
da proposición, ó contengan cláusu las condicionales ó exclusivas.

13. P ara extender dichas proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:«Me conformo en hacer el sum in istro  de aceite para el a lum 
brado y jabón para el lavado que sea necesario en las cárceles de 
esta capital, según y con sujeción á lo determ inado por la Jun ta
de cárceles, por el precio d e  las 0‘53 m ilésim as de litro , ó sea
la  lib ra  de aceite, y á  los 11*502 kilogram os, ó sea la  arroba
de jabón; y para asegurar esta proposición presento la  ca rta  de 
pago que acredita haber hecho el depósito que se exige en la  con
dición 7.a

(Fecha y firma del proponente.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, y se

expresarán por pesetas y céntimos, pero sin contener fracciones 
de estas últim as. # , .14. La subasta se verificará el dia 14 de Setiem bre próxim o, a 
las tres de su tarde, ante la comisión de Hacienda de la Ju n ta  de 
cárceles, en la sala de sesiones del Gobierno de provincia: si h u 
biera dos ó más proposiciones iguales, se ab rirá  licitación por es
pacio de 10 m inutos entre los interesados en ella, declarando el 
Sr. Presidente la adjudicación al m ejor postor.

15. E l rem ate no tendrá efecto hasta  que recaiga la aprobación
superior. . .16. F inalm ente, será de cuenta del con tra tista  el im porte de la 
escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.Madrid 16 de Agosto de 4870.=A probado. =  E l Gobernador, 
Presidente, Servando Ruiz Gómez. =  E l Secretario; Joaquin So
brino.

Ayuntamiento popular de Madrid.
E l Excm o. A yuntam iento  popular de Madrid saca á pública 

subasta el sum in istro  de pan para las acogidas en el segundo asilo 
de m endicidad de San B ernardino , situado en la ciudad de a  1 cafa 
de H en ares , cuyo servicio com enzará en 1.* de jú c tub re  del cor
rien te  año y te rm ina rá  en 30 de Setiem bre de 1871.Se verificará doble subasta, que tendrán  lugar una en la sala de 
rem ates de estas Casas Consistoriales y otra^ en la oficina del se
gundo asilo el dia 2 de Setiem bre próxim o, á las diez de la m aña
n a ; hallándose los pliegos de condiciones y  dem ás referente á la 
licitación de m anifiesto en la Secretaría de S. E. y en ^ m e n c io 
nada oficina del asilo todos los dias no feriados que m edien hasta 
el del rem ate, de siete de la m añana á una de la tarde.^

Madrid 23 de Agosto de 1 87 0 .= E l S ec re ta rio , José D icenta y 
Blanco. —3

El Excm o. A yuntam iento popular de Madrid saca á pública 
subasta el sum inistro  de m enestra y utensilio para las acogidas en 
el segundo asilo de m endicidad de San B ernardino , situado en la 
ciudad de Alcalá de H enares, cuyo servicio com enzará en i.* do 
Octubre del corriente año y term inará  en 30 de Setiem bre de 187-1.

Se verificará doble subasta, que tendrán lugar una en la sala de 
rem ates de estas Casas Consistoriales y o tra  en la oficina del se
gundo asilo el dia 2 de Setiem bre próxim o , á las once de la m a
ñana; hallándose los pliegos de condiciones y dem ás referente á la 
licitación de m anifiesto en la Secretaría de S. E. y en la mencio
nada oficina del asilo todos los dias no feriados que m edien hasta  
el del rem ate, de siete de la m añana á una de la tarde.

M adrid 23 de Agosto de 1870 .= E l Secre tario , José D icenta y 
Blanco. ~  3

E l Excm o. A yuntam iento popular de M adrid saca á subasta 
pública el sum in istro  de leches de vaca , cabra y b u rra  á los po
bres socorridos por las seis casas de socorro de esta c a p ita l, cuyo 
servicio com enzará en 1.* de Octubre del co rrien te año y te rm ina
rá  en 30 de Setiem bre de 1871.L a subasta ten d rá  lugar el dia 3 de Setiem bre próxim o, á las 
once de la m añana, en la sala de rem ates de estas Casas Consisto
riales; hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
lieitacion de m anifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que m edien h asta  el del rem ate , de siete de la m añana á 
una de la tarde.M adrid 23 de A gosto de 1870.=E1 Secretario, José D icenta y 
Blanco. ~ 3

E l Excm o. A yuntam iento popular de Madrid saca á pública 
subasta el sum inistro  de aparatos ortopédicos para la curación de 
las hernias á los enferm os pobres á quienes se auxilia por las seis 
casas de socorro de esta capital, cuyo servicio com enzará en 1.® de 
Octubre del co rrien te año y te rm in ará  en 30 de Setiem bre de 1871.

L a subasta tendrá lugar el dia 3 de Setiem bre próxim o, á las 
nueve de la m añana , en la sala de rem ates de estas Casas Consis
toriales ; hallándose los pliegos de condiciones y dem ás referente 
á la licitación de m anifiesto en la Secre taría de S. E. todos los días 
no feriados que medien hasta  el del rem ate, de siete de la m añana 
á una de ia tarde.

Madrid 23 de Agosto de 1870.-=E1 Secretario, José D icenta y 
B lanco. —3

E l Excm o. A y untam iento  popular de M adrid saca á pública 
subasta  ei sum in istro  de raciones de carne y tocino para Jas seis 
casas de socorro de los distritos de la Beneficencia m u n ic ip a l, cuyo 
servicio com enzará el dia 1.° de Octubre del corrien te año y ter
m inará en 30 de Setiem bre de 1871.

E l rem ate tendrá lugar el dia 5 de Setiem bre próxim o , á las 
once de la m añana, en la sala de subastas de estas Casas Consisto
riales ; hallándose los pliegos de condiciones de m anifiesto en ia 
Secretaría de S. E. todos los dias no feriados que medien hasta  el 
del rem ate, de siete de la m a ñ an a á  una de la tarde.

Madrid 23 de Agosto de 1870.=E1 Secre tario , José Dicenta y 
B lanco. —3

E l Excm o. A yuntam iento  popular do M adrid saca á pública su 
basta el sum in istro  de garbanzos y chocolate para las seis casas 
de socorro de los d istritos de la Beneficencia m u n ic ip a l, cuyo ser
vicio com enzará en 1.° de Octubre del corrien te año y term inará 
en 30 de Setiem bre de 1871.

L a subasta ten d rá  lugar el dia 5 de Setiem bre p róx im o, á la 
una de la tarde, en la sala de rem ates de estas Casas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y dem ás referente á la lic i
tación de m anifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que medien hasta  el del rem ate , de siete de la m añana á 
una de la tarde.

Madrid 23 de Agosto de 1870.=E1 S ecre tario , José Dicenta y 
Blanco. —3

E l Excmo. A yuntam ien to  popular de M adrid saca á pública su 
basta el sum inistro  de sanguijuelas para  las seis casas de socorro 
de esta cap ital, cuyo servicio com enzará en 1.° de O ctubre de este 
año y term inará  en 30 de Setiem bre de 1871.

E l acto ten d rá  lugar el dia 5 de Setiem bre próxim o, á las nue
ve de la m añana, en la sala de rem ates de estas Casas C onsistoria
les ; hallándose los pliegos de condiciones y dem ás referente á la 
licitación de m anifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que m edien hasta  el del r e m a te , de siete de la m añana á 
una de la taide.

Madrid 23 de Agosto de 1870.=E1 S ec re ta rio , José D icenta y 
Blanco. —3

Escuela especial de Veterinaria de Madrid.
Desde el dia L° de Setiem bre próxim o h asta  el 30 del mismo 

es tará  ab ierta la m atrícula para los alum nos de enseñanza oficial 
de los diferentes años de la carrera, adm itiéndose al propio tiempo 
las solicitudes de los que aspiren á exám en de ingreso del 4.° al 15 
del mismo.L a expedición de papeletas para los exám enes se h a rá  por la 
Secretaría de esta  E scuela  desde el dia 4.* al 15 del citado mes.

Madrid 25 de Agosto de 1870.=E1 Secretario in te rino  , Rafael 
Espejo y del R osal. X —4790



Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  83 de Agosto de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

469 Adela Lafont.......................................... Guadalajara.470 Bautista P ont ............................Tetuan.471 Carmen A lara.........................................Escorial.
472 Conde de San Juan.............................. Santiago.473 C. Mejías....................................................Sevilla.
474 Cándido Cámara....................................... Valladolid.475 Dolores González.................................... Burgos.
476 Ginés Mateo............................................. Murcia.477 José L ó p ez ..............................................Alicante.
478 Juana Morillas,  .................................... Sevilla.479 Manuel A y u d e .   ........... *................. Coruña.480 Manuel Perez........................................... Colonia.
481 Mariano García........................................ Valencia.
482 Petra A r ce . ................................ Huesca.483 Rafael R odríguez.. . .............................Búrgos.484 Ramón García ..............................Valencia.485 Saturnino M ontalvo..............................Ferrol.
486 Vicente B asanta... ................... .............Maceda.

Madrid 24 de Agosto de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mora- 
tilla. __________

Como consecuencia del decreto de S. A. el Regente del Reino 
fecha 23 del actual, inserto en la G a c e t a  núm. 236 del miércoles 24, por el que se establece la importante medida de quedar exentas las personas residentes en Madrid del pago de toda retribución á los carteros por la entrega de la correspondencia á dom icilio , llevan
do también esta disposición el propósito de que el reparto sea ejecutado, con la mayor rapidez posible; la Superioridad me encarga haga conocer al público las siguientes disposiciones que se esta
blecen desde el dia 1.a de Setiembre próximo :1.a Los carteros quedan relevados de la obligación en que esta
ban hasta aquí de subir á las habitaciones para veriñcar la entre
ga de la correspondencia.2.a .Quedan los carteros en la obligación de anunciarse á lo s  vecinos para que acudan por sí ó por medio de sus criados á recibir 
su correspondencia.3.a Los vecinos que por cualquier causa desatiendan el anun
cio del cartero, no presentándose inmediatamente á recoger su correspondencia, sufrirán el perjuicio de que le sea devuelta á la Sec
ción central para fijarla en la lista general.4.a y última. Que para evitar los inconvenientes que puedan ocurrir á los vecinos para el recibo de su correspondencia en el caso de que trata la disposición anterior, pueden establecer en los 
portales de sus domicilios uno ó más buzones donde el cartero 
deposite la correspondencia y sus dueños extraerla á su como
didad.Todo lo cual se pone en conocimiento del público, cumpliendo con la citada disposición superior.

Madrid 25 de Agosto de 1870.= E 1  Inspector Jefe , Juan Mora- tilla.
Gobierno de la provincia de Guadalajara.

Sección de Fomento.—Negociado 3.*— Carreteras.—Acopios.— Conservación.
Con arreglo á lo dispuesto en la orden de 13 de Julio último, ex pedida por la Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 

Industria y Com ercio, he tenido á bien señalar el jciia 12 de Setiembre próxim o, á las doce de su m añana, para la subasta de acopios de materiales para conservación de la carretera de segundo 
órden de Masegoso á Sigüenza.El acto se verificará en mi despacho en los términos preveni
dos por la instrucción de 1.a de Diciembre de 1858 y modificacio
nes de 24 de Julio último.Los presupuestos detallados y  pliegos de condiciones que han 
de regir en la contrata se exhibirán en la Sección de Fomento 
durante el término que queda señalado.El trozo de dicha carretera á que se han de referir y el presu
puesto de los acopios son los que se designan en la nota que s i
gue á este anuncio.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregla- 
ta s  exactamente al siguiente modelo.La cantidad que se ha de consignar préviamente como garantía para poder tomar4parte en la subasta será del 1 por<100 del pre
supuesto del trozo para cuyos acopios se presente proposición. La 
entrega se hará en la sucursal de la Caja general de Depósitos en 
esta provincia, y en Madrid en la Depositaría del Ministerio de Fo
mento.El depósito se retendrá al mejor postor hasta que se otorgue la escritura de contrata, verificado lo cual le será devuelto.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una nueva licitación abierta en los términos prescritos jjor la instrucción de 18 de Marzo de 1852; fijándose la primera puja en 125 pesetas 
por lo ménos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.Guadalajara 12 de Agosto de 1870.=E1 Gobernador, José J3. 
Amado. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por elGobierno de la provincia de Guadalajara con fecha 12 de Agosto últim o, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materiales del trozo único de ,1a carretera de segundo órden de'Masegoso á S igüenza, se compromete á tomarlos á su cargo, con estricta suje
ción á los mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra). (Fecha y firma del proponente.)
Nota del trozo y presupuesto d que se refiere el anuncio anterior.

Trozo único. — Acopios , 690 metros cúbicos. — Importe, 2.015 
pesetas 49 céntimos. G—75

Con arreglo á lo dispuesto en la órden de 15 de Julio último, 
expedida por la Dirección general de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio, he tenido á bien señalar el dia 12 de S e
tiembre próximo, á las doce de su mañana, para la subasta de aco
pios de materiales para conservación del trozo 4.a de la carrete
ra de primer órden de Taracena á Urdáx.El acto se celebrará en mi despacho en los términos prevenidos por la instrucción de 1.° de Diciembre de 1858 y modificaciones 
de 24 de Julio último.

Los presupuestos detallados y pliegos de condiciones que han de regir en la contrata se exhibirán en la Sección de Fomento du
rante el término que queda señalado.

El trozo de dicha carretera á que se han de referir y  el presupuesto de los acopios son los qué se designan en la nota que sigue á este anuncio.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas exactamente al siguiente modelo.
La cantidad que se ha de consignar préviamente como garan

tía para poder tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo para cuyos acopios se presente proposición.

La entrega se hará en la sucursal de la Caja general de Depósitos 
en esta provincia, y  en Madrid en la Depositaría del Ministerio de Fomento.

El depósito se retendrá al mejor postor hasta que se otorgue la escritura de contrata, verificado lo cual le será devuelto.
En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una nueva licitación abierta en los términos prescritos por la instrucción 

de 18 de Marzo de 1852; fijándose la primera puja en 125 pesetas 
por lo ménos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tai que no bajen de 25 pesetas.

Guadalajara 12 de Agosto de 1870.=E1 Gobernador, José B. Amado.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por elGobierno de la provincia de Guadalajara con fecha 12 de Agosto ú ltim o , y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales del trozo 4.° de la carretera de primer órden de Taracena á Urdáx  ̂ se compromete á tomarlos á su cargo, con estricta su
jeción á lo s  mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Nota del trozo y presupuesto á que se refiere el anuncio anterior.

Trozo 4.°— Acopios, 1.340 metros cúbicos.—Importe, 3.486 pesetas 51 céntimos. G—74

Gobierno de la provincia de Huelva.
Sección de Fomento.—Negociado de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección general de Obras públicas, A gricultura, Industria y Comercio de 15 de Julio 
ú ltim o , este Gobierno de provincia ha señalado el dia 17 de Se
tiembre próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta del acopio de materiales para conservación de la carretera de segundo órden de San Juan del Puerto á Cáceres durante el año económico de 1870 á 1871.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en la órden circular de S. A. el Regente del Reino, fecha 24 de Junio de 1869, en el despacho de este 
Gobierno de provincia ; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento de la m ism a, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y el pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la subasta.

E l trozo á que se ha de referir esta contrata, la carretera á que 
corresponde y el presupuesto de acopios se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo.
La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del presupuesto á que se refiera la proposición.

 ̂ Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de caminos , debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida órden circular.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto , únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción ; fijando la primera puja por lo ménos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 2o pesetas.

Huelva 11 de Agosto de 1870.—E1 Gobernador, Eduardo Garrido Estrada.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e , enterado del anuncio publicado porel Gobierno de la provincia de Huelva con fech a  , y  de losrequisitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la carretera de segundo órden de San Juan del Puerto á Cáceres, 
comprendida en la expresada provincia y en el trozo de San Juan del Puerto á Trigueros, y cuya longitud es de siete kilómetros y 509 
metros, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e.........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra , por la que se compromete á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se refiere el anuncioanterior.

CONSERVACION.
Carretera de San Juan del Puerto á Cáceres.—El trozo compren

dido entre San Juan del Puerto y Trigueros, cuya longitud es de siete kilómetros y 509 metros.—Presupuesto de acopios , 1.747 pesetas 70 céntimos. H— 73
Ayuntamiento constitucional de Ponferrada.

Acordado el establecimiento de un Instituto local de segunda enseñanza libre en la villa de Ponferrada, partido judicial del m ismo nombre, provincia de León , se anuncia la vacante de las cátedras siguientes:
1.a Gramática latina y castellana.
2.a La misma asignatura, y alternando con Retórica y Poética.3.a P sico log ía , Lógica y Etica.4.a Historia universal, y alternas la de España con Geografía.
Y 5.a Física y Química, y alternas Fisiología, Higiene é H istoria natural.

Las de Aritmética y Algebra, Geometría y Trigonometría se hallan provistas.
Los Profesores tendrán de sueldo 6.000 rs. al año, cobrados por trimestres de los fondos legados con este objeto por el Sr. D. Diego Antonio González, natural y vecino que fué de esta villa, y de 

ios que el Ayuntamiento para mayor desenvolvimiento de tan benéfica institución ha consignado con carácter permanente en su presupuesto ordinario, formado con anuencia de la Junta m unicipal y aprobado por la Excrna. Diputación provincial.
Los que reúnan las condiciones que previene la ley vigente para que los cursos produzcan efectos académicos dirigirán sus solicitudes documentadas y relación de méritos al Presidente del 

ilustre Ayuntamiento y Junta en el término de 30 d ia s , contados desde el de hoy, pudiendo en este tiempo enterarse en la Secretaría del mismo de las condiciones del concurso y reglamento formado para régimen del Instituto que habrá de someterse á la aprobación del lim o. Sr. Rector del distrito universitario.
Ponferrada 20 de Agosto de i870 .= F elip e Yalcarce. X—1791

Ayuntamiento constitucional de Arenas de San Pedro.
El Ayuntamiento que presido ha acordado no exigir derechos, como ántes se venia practicando, á los dueños que expongan gana

dos á la venta en la feria que ha de celebrarse en esta villa en los dias 28, 29 y 30 del mes actual, ni á los de cualquiera mercancía, quedando relevados por consiguiente todos de la obligación que 
ántes tenian de proveerse de pun to: sólo se cobrará una módica 
cantidad por razón de puestos en plaza y calles públicas.

Lo que se hace notorio por medio del presente para conocimiento de los concurrentes.
Arenas de San Pedro 15 de Agosto de 1870.=E1 Alcalde primero, Luis López. A—314

Alcaldía constitucional de Búrgos.
D. Emilio Gómez de la Vega, Alcalde primero popular de esta ciudad.
Hago saber que el Excmo. Ayuntam iento de esta capital declaró soldado por su cupo para el reemplazo del ejército correspondiente al presente año al mozo Leandro Herrera Arnaiz, número 51 del sorteo de la misma, hijo de Redro y Casilda, ya di

funtos, vecinos que fueron de Castellanos, el cual no se presento en la caja de quintos de la provincia en el dia señalado para su entrega, por lo que la Excma. Corporación municipal ha declarado prófugo al referido Leandro, de conformidad con lo que se preceptúa en el art. 111 de la ley vigente de reemplazos, disponiendo al propio tiempo que se practiquen las diligencias convenientes para la busca y captura de aquel.
En consecuencia de lo cual ruego y encargo en nombre deS. A. el Regente del Reino (Q. D. G.) á las Autoridades, así civiles como militares, se sirvan indagar lo conveniente para la busca y captura del mencionado Leandro Herrera Arnaiz, remitiéndole ó 

mi disposición con .las seguridades debidas para los fines consiguientes.
Dado en Búrgos á II de Julio de 1870.=Em ilio G. de la Vega.— Por mandado de S. S . , José Rio y G ili, Secretario. B—146

Alcaldía constitucional de Corella.
Por dimisión del que la obtenía se halla vacante la Secretarlo de este Ayuntamiento, dotada con 6.000 rs. vn. de sueldo anual.Los aspirantes á dicho empleo podrán presentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría municipal dentro del término de 30 

dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boleti-n 
oficial,Corella 9 de Julio de 1870.=E1 Alcalde, Juan José Nieva.

________ _____________ C—279—3
Alcaldía constitucional de Domingo Perez.

La plaza de Médico-cirujano de la Beneficencia del pueblo de Domingo Perez, provincia de Toledo, se halla vacante.
Como de 200 á 399 vecinos, es de tercera clase según el regla

mento vigente.Su dotación la de 300 escudos anuales con cargo al presupuesto y pagados trimestralmente.
El tiempo de la contrata el de reglamento, y  la asistencia del Profesor será del grupo de una á 100 familias pobres clasificadas 

préviamente.Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Alcaldía popular eri el término de 20 d ia s , á contar desde la publicación de esto anuncio en el Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acompañadas de la copia del título y  demás documentos debidamente autorizados tal cual lo previene el art. 27 del reglamento.Domingo Perez 31 de Mayo de 1870.=Julian Sánchez Cabezudo.

______________________  D—25
Alcaldía constitucional de Caravaca.

D. Manuel Amoraga y Torres, Alcalde primero popular de esto 
ciudad de Caravaca.Habiendo fallecido el Médico-cirujano titular que desempeñaba 
el tercer partido médico de esta ciudad de primera clase, dotada eon 400 escudos anuales pagados de fondos m unicipales; prévias las formalidades de reglamento y con autorización del Sr. Gobernador de la provincia, se anuncia la vacante de dicha plaza por término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo se admitirán en esta Alcaldía las solicitudes y relaciones de mérito documentadas que dirijan los aspirantes.

Caravaca 23 de Julio de 1870.=M anuel Am oraga.=José Torre
cilla, Secretario. C—304

Alcaldía constitucional de Aldea del Rey.
D. Sergio Plom ero, Alcalde primero de esta villa de Aldea del Rey, provincia de Ciudad-Real.
Hago saber que no habiéndose presentado solicitudes para la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, vacante por dimisión  

del que la desempeñaba, con el siíeldo de 4 0 0  escudos y  obligación de asistir gratis á 200 familias pobres, se anuncia nuevamente por término de 20 dias para que los aspirantes presenten sus s o l i c i t u des documentadas en esta oficina, sirviendo para el contrato las condiciones que se insertaron en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondientes á  l o s  dias 2 6  y  3 1  de Enero 
último.Aldea, del Rey 20 de Julio de 1870.=Sergio Hornero. A —283

Alcaldía constitucional de Lillo.
La plaza de Farmacéutico de dicha villa, provincia de Toledo, cabeza de partido judicial, que consta de 7 2 0  vecinos, está vacante: 

su dotación es de 200 escudos pagados mensualmente ó por tri
mestres del presupuesto municipal, y  las condiciones las que pre
viene el reglamento vigente.Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas ai Presidente del Ayuntamiento en el término de 20 dias, contados desde l a  inserción de este anuncio en el Boletin oficial y  G a c e t a  
d e  M a d r i d . = E 1  Alcalde, José Sánchez Brúñete. L —142

Alcaldía constitucional de Borge.
D. José Barea Perez, Alcalde accidental de esta villa.Por el presento y término de 30 d ia s, á contar desde el en q u e  tenga lugar la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se convocan aspirantes á la plaza titular de Médico-cirujano de esta villa, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, que serán satisfechas por trimestres vencidos de los 

fondos municipales, con la obligación de asistir gratis á todos los casos de oficio y 160 familias pobres, pudiendo con las acomodadas celebrar contratos particulares. Los que deseen obtenerla presen
tarán sus solicitudes á esta A lca ld ía , acompañadas de los documentos que se previenen en el art. 27 del reglamento de II du 
Marzo de 1868. ,Borge 27 de Julio de 1870.=José Barea. L—103

Alcaldía constitucional de Benagalbon.
, D. José Arias García, Teniente Alcalde de esta villa.Hago saber que la titular de Medicina y Cirugía de esta villa, 

se halla vacante, dotada con 1.000 pesetas anuales, con la obligación de asistir á determinado número de familias pobres, y bajo las condiciones que están de manifiesto en la Secretaría de esta corporación. Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Ayunta
miento en el plazo de 30 dias.Dado en Benagalbon á 19 de Julio de 1870.—E1 Alcalde , Josc 
A rias.=Por mandado de dicho señor , Antonio Bravo. B —16i

Alcaldía constitucional de Almendralejo.
D. Antonio Pardo de la F u en te , Alcalde segundo popular do 

estaeiudad.Hago saber que hallándose vacante en esta población una de las



plazas de Médicos titu lares de la  mism a, con dotación de 1.000 pe
setas, se anuncia al público para  que dentro del térm ino de 30 
d ias puedan las personas que reuniendo los requisitos legales 
quieran serv irla  p resen tar las solicitudes correspondientes. ^

-Almendralejo Agosto 17 de 1870.= A ntonio  P a rd o .= E l Oñcial 
prim ero, Secretario accidental, Francisco Zacarés. A —310

Ayuntamiento constitucional de la Villa de Isaba, 
comprendida en el valle de Roncal, provincia de Navarra.

E ste  A yuntam iento lia creado un nuevo partido de M édico-ci
ru jan o  para sola ésta población, que consta de 330 fam ilias, con la 
dotación anual de 3.750 pesetas, que una parte se pagará en espe
cie de trigo á fines de Setiembre de cada un  año, y lo restante en 
d inero  metálico y por trim estres vencidos, con habitación gratis y 
exención del pago de contribuciones y de cargas vecinales. La po
blación se encuentra bastante reunida ó aglom erada, por cuya c i r 
cunstancia podrá ' prestarse el servicio con poca fatiga. Los que 
tra ten  de pretender este p a rtid o , que deberán ser Doctores ó L i
cenciados en Medicina y C irugía, rem itirán  sus instancias docu
m entadas al Alcalde que suscribe en el térm ino de un  m e s , con
tado desde esta fecha, expresando la edad que tenga el aspirante; 
en la inteligencia que el que sea agraciado con esta plaza deberá 
presentarse á tom ar posesión y dar principio á prestar sus serv i
cios en el dia 39 de Setiem bre prim ero viniente.

También se ha creado una plaza de M inistrante para  la  Cirugía 
m enor, y con el cargo de la  rasura, dotada con 1.000 pesetas anua
les, pagaderas parte de ellas en especie de trigo por San Miguel de 
Setiem bre de cada un año, y lo demás en dinero metálico por t r i 
m estres, siendo el agraciado libre de contribuciones y de cargas 
vecinales. Los aspirantes d irig irán  tam bién sus instancias docu
m entadas durante el mismo térm ino arriba fijado.

Isaba 14 de Julio de 1870.=E1 A lcalde, P residen te , Juan Ba- 
llaz .= C on  su acuerdo , Fidel Mariano Sanz. I —35

Alcaldía constitucional de las Navas de San Juan.
D. José Bonet Cozar, Alcalde y Presidente del A yuntam iento 

constitucional de esta villa.
Hago saber que encontrándose vacante la plaza de segundo Mé

d ico-ciru jano titu la r de esta villa por destitución del que la des
empeñaba interinam ente, se anuncia al público para que las perso
nas á quienes pueda convenirles, á la cualidad de ser Doctores ó 
L icenciados en ámbas Facultades, presenten sus solicitudes debi
damente docum entadas con arreglo al reglam ento de partidos m é
dicos vigente en esta Secretaría y el térm ino de 30 d ia s , que 
principiarán á contarse desde aquel en que aparezca inserto  este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Dicha plaza está dotada con 1.500 pesetas anuales consignadas 
en el presupuesto m unicipal por la asistencia de las fam ilias po
bres, y además lo que puedan producirle las igualas de los veci
nos acomodados.

Y en busca de licitadores se publica el presente.
Dado en las Navas de San Juan á 13 de Julio  de 1870.=José 

B o n e t.= P o r su mandado, el Secretario in te r in o , A ntonio Maza.
N—49

Alcaldía constitucional de Málaga.
En el pliego de condiciones para la subasta de las obras de 

abastecim iento de aguas á esta ciudad se fija en el a rt. 3.° que 
para  adm itirse una postura deberá acreditarse el depósito prévio en 
el Banco de España de un 3 y medio por 100 en efectivo del pre
supuesto de contrata, ó su equivalencia en papel del 3 por 100 ad
m isible al tipo de 80 por 100 de la cotización oficial; y deberá en
tenderse, explicando la redacción del segundo párrafo del dicho 
artículo 3.°, que la obligación del rem atante á am pliar su fianza 
hasta  el 5 por 100 deberá entenderse en la facultad de completar 
su depósito, bien en dinero, bien en papel del ante mencionado, al 
dicho tipo del 8o por 100, según m ejor pueda convenirle.

Málaga 5 de Agosto de 1870.=E1 Alcalde prim ero accidental, 
José Novillo. M—1161

Alcaldía constitucional de Uruñuela.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu la r de esta 

villa para la asistencia de 33 fam ilias pobres y los transeúntes que 
en la m ism a enferm asen, con la dotación anual de 100 escudos 
pagados por trim estres vencidos del presupuesto m unicipal. Los 
aspirantes podrán enterarse de las condiciones que ha de tener el 
contrato en la Secretaría municipal, rem itiéndose además por co
m unicado á los que deseen enterarse de ellas. Las solicitudes se 
rem itirán  al Presidente del A yuntam iento en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañando á  ellas los documentos que ex
presa el art. 37 del reglam ento de 11 de Marzo de 1868. Los aspi
ran tes quedan en plena libertad para contratar con más de 300 veci
nos pudientes que tiene esta villa y carecen de Profesor.

Ü runuela 6 de Julio de 1S70.=É1 Alcalde, Claudio Ranedo
U—153

Alcaldía popular de la villa de San Adrián de las Palmas, 
provincia de Navarra. ’

E ste A yuntam iento , asociadoádoble núm ero de mayores con
tribuyentes, y previo perm iso del m uy ilustré Sr. Gobernador civil 
de esta p rovincia, anuncia  la vacante de Médico-cirujano, con la 
delación anual de 330 escudos pagados por trim estres por la asis
tencia de 30 fam ilias pobres, como partido de cuarta  clase.

Los aspirantes rem itirán  sus solicitudes y demás documentos 
que previenen los artículos 37 y 38 del reglam ento vigente en el 
térm ino  de 30 dias, a co n ta r desde el en que aparezca este anuncio 
en e l Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , a l A l 
calde que suscribe.

San A drián 9 de Julio de 1870.=E1 Alcalde ejerc ien te , R o
m ualdo García. S—183

Alcaldía constitucional de Alcocer.
Por térm ino de 30 dias , á contar desde el en que este anuncio 

se inserte en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
se recibirán solicitudes por el Sr. Alcalde de esta v illa  á la plaza 
de Médico-cirujano titu lar y de Beneficencia de la m ism a , dotada 
con 750 pesetas por la asistencia á las fam ilias pobres, y 1.750 pe
setas por la de los demás vecinos. La villa de Alcocer contiene 401 
vecinos; su clima tem plado , su situación en superficie llana; abun
da en verduras; los alim entos son baratos; dista de la capital de 
Guadalajara 10 leguas, con coche diario alternando y en com bi
nación con el tren de G uadalajara á Madrid , de modo que desde 
esta viiia a Madrid sólo echan 10 horas de camino. Además el F a 
cultativo puede tener un anejo de alguno de los pueblos pequeños 
de la circunferencia, á distancia de una legua de esta población. 
La dotación se satisface por trim estres v enc idos, estando inc lu i
do este gasto en el presupuesto m unicipal.

A las solicitudes se acompañará relación de m éritos científicos
prácticos.

Alcocer 5 de Julio de 1870.=E1 Alcalde, V íctor Ballesteros.
A—278

Alcaldía constitucional de San Martin del Rey Aurelio.
Este A yuntam iento, asociado de triple número-de con tribuyen

tes, acordó en sesión extraord inaria  celebrada el 3 del actual crear 
una plaza de Médico-cirujano en este Concejo, dotada con el suel
do anual de 600 escudos pagados por trim estres de los fondos m u
nicipales, y  además 4 rs. por visita dom iciliaria á  los vecinos no 
clasificados p o b re s , y  30 por cada parto forzado.

Los aspirantes á esta plaza dirigirán sus solicitudes debida
m ente docum entas al Presidente de esta corporación dentro  del 
térm ino de 30 dias, contados desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

San M artin del Rey Aurelio 8 de Julio de 1870.=E1 Alcalde, 
P residen te , V icente F . Nupra.==El Secretario , R am ón García 
Riaño. ______________________  S—185

Alcaldía constitucional de Meis.
H allándose vacante la  plaza de Médico-cirujano de este d is tri

to, dotada con el haber anual de 400 escudos, se anuncia al púb li
co por medio del presente para que los aspirantes á ella puedan 
presentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este 
A yuntam iento  dentro del térm ino de un mes, á con tar desde la in 
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id .

Meis d i de Julio de 1870.=E1 Alcalde accidental, A lberto B ar- 
reyro. M—1053

Administración económica de la provincia de Badajoz.
Por el presente y á v irtud  de providencia de la Sala prim era 

del T ribunal de Cuentas del Reino, é ignorándose el paradero de 
D. Vicente Perez, A dm inistrador que fué de R entas en M érida, se 
le cita, llam a y emplaza para que en el preciso térm ino de 15 dias 
comparezca en esta oficina por s í , apoderado ó causa-habiente á 
enterarse de una disposición de la referida Sala; en la  in teligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio á  que haya 
lugar.

Badajoz 13 de Julio de 1870.=-E1 Jefe de la A dm inistración 
económica, José R. Quilez. B-—144—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. M anuel N a v a rro  y  C a ta lá , Ju ez  d e  p rim e ra  in stancia  de l d is tr ito  de  

San Ju an  de e sta  c iu d a d  de  M urcia.
Hago s a b e r  que D oña M aría  del C árm en  V e n tu ra  y  P e re z -R o jo , liija  de  

D. José y  D oña N icolasa, y  v iu d a  d e  D. Ju an  de  Mata M arin a , de 79 años de 
e d a d , vecina que fué de esta c iu d a d , falleció en  la m ism a el d ía  i 7 d e  E n e
ro  de 1S69 sin  t e s t a r ;  v en  su  v ir tu d  se llam a á los que se c re an  con de
recho  á h e red arla  p a ra  que en  el té rm ino  de  30 dias, q u e  se c o n ta rá n  d esd e  
el en  que ap arezca  este  ed ic to  en  la G aceta  d e  M a d r id  , co m p a rezcan  en  este  
Juzgado  á d ed u cir sus d e rech o s; pues de  no v e riíic a rlo  les p a ra rá  el p e rju i
cio que h ay a  lugar.

D ado en  M urcia á 19 d e  Agosto de 1870 .= M anuel N a v a r r o .= P o r  m a n d a 
do de S. S., G abino A rro y o  y C ebador. X — 17S9

D. D om ingo de C astro  y  P e re z , b e n em érito  de  ía p a tria , C aballe ro  de la 
re a l y  m ilita r O rden  de  San H erm eneg ildo , de  la de  San F e rn a n d o , M érito  
n a v a l y  o tras, C apitán de  F ra g a ta  de la A rm ad a  y  F iscal en  la causa  que  se 
le sigue á D. Inocencio E n r iq u ez  y  G arcía.

H ab ién d o se  ausen tado  del v a p o r de g u e rra  Colon el d ia  15 de  A bril del 
año  actual el Oficial segundo  del C uerpo  adm in is tra tiv o  de  la A rm ad a  Don 
Inocencio  E n riq u ez  y "G arcía, d e . e d a d  de 29 a ñ o s , C o n tad o r y  H ab ilitado  
del v a p o r  y a  c itado , al que  estoy  siguiendo causa p o r la  fa lta  en u n ciad a  y 
deiito de  desfalco en los caudales de  la H acien d a  ; u sando  de la ju risd icc ió n  
que en  ta le s  casos se co n ced e  á los F iscales del e jé rc ito  y  A rm ad a  según  
O rdenanzas, p o r  el p re s e n te  llam o , cito y em plazo p o r  segundo  edicto  á 
D. Inocencio E nriquez  y  G arcía, seña lándo le  el c u a rte l de Batallones d é l a  
población de San C árlos (ciudad de San F ernando), donde  d e b e rá  p re s e n ta r 
se p e rso n alm en te  al Oficial de la g u ard ia  d e  p revención  d e n tro  del té rm ino  
d e  20  d ias, que se c u en tan  d e sd e  ei de  la fecha, á d a r  sus d e sca rg o s  y d e 
fensas; y  de  no c o m p are ce r en  el. re fe rid o  plazo se seg u irá  la causa y  se le 
sen ten c ia rá  en rebe ld ía , p o r  se r esto  lo d isp u esto  en ía O rdenanza.

Fíjese este  edicto p a ra  que llegue á conocim iento  de todos.
San F e rn a n d o  á 25 de Ju lio  de 1 8 7 0 .= D om ingo  de C astro . S— *93

D. F ranc isco  P in o s  y Q u in tan a , Juez  d e  p rim era  in s tan c ia  d e  A lm adén 
y su p a rtid o .

P o r  e ste  segundo  edicto  se c ita , llam a y  em plaza p o r  té rm in o  de nueve  
d ias, á c o n ta r  desd e  su inserción  en la G a c e t a , á D. A ntonio Ram os, de esta 
v ec in d ad , A d m in is trad o r de L o terías  c e s a n te ,  p a ra  que  se p re sen te  en  este 
Juzgado  á con testa r á los cargos que  le re su ltan  en causa que in s tru y o  sob re  
m alversac ión  de  caudales públicos; a p e rc ib id o  que de no verificarlo  se segu i
rá  la causa en  reb e ld ía  y le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

D ado en A lm adén á 28 de  Ju lio  de  1 S 7 0 .= F ran c isco  P inos y Q u in ta n a .=  
De su o rd en , B enito  R ey . A — 297

D, Zenon F lo res  y  B ustos, Ju ez  de  p rim e ra  in s tan c ia  de M iranda  de 
E b ro  y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  p r im e r ed ic to  y té rm in o  de  n u ev e  d ias, á con ta rse  desde  
el en que tenga  lugar la in serción  en  la G a ceta  d e  M a d i r d , cito , llam o y 
em plazo á V icto r A ria s , por d io sero  a m b u la n te , p a ra  que se p re sen te  en la 
cárcel de  este  p a rtid o  á re s p o n d e r  á los cargos que  le resu ltan  en la causa 
que se' le si. ue so b re  allanam iento  de m o r a d a ; pu es  de  hacerlo  se le o irá  en 
justic ia, y  de  lo co n tra rio  le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

D ado y  firm ado en  M iranda de  E b ro  á 29 de Ju lio  d e  187Ó .= Z enon F lores 
y  B u s to s .= D e s u  o rden , José  M artinez D uarte . M— 1106

Juzgado  de  p rim era  instancia  del p a rtid o  de  N a v a .c a m e ro .— E n v ir tu d  
del p re se n te  se cita, llam a y  em plaza p o r  té rm in o  de n u ev e  d ias á Ju an  
C raqui C astellano , alias Palomo, n a tu ra l de B enaven te , s in  v ec in d ad  fija, 

so ltero , jo rn a le ro , de  28 años, á fin de que  com parezca en  este  Ju zg ad o  á 
la p rác tic a  de c ie rta  diligencia en causa p o r  a ten tad o  á la A u to rid a d ; bajo  
ap erc ib im ien to  que c ieno  ve rifica rlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  que h ay a  lugar.

N a v a lca rn e ro  29 de Julio de  1S70.==Ramon Cano M anuel.— P o r  su m a n 
dado, R am ón Sánchez de O caña. N —-51

D r. D. T orib io  de la M ata, Ju ez  de  p r im e ra  in s tan c ia  de  esta  villa  de 
P as tran a  y  su p a rtid o  &c.

Hago sab e r que hab iendo  cesado  el L icenciado D. Is ido ro  Orejón en el 
cargo de R eg istrado r de la p ro p ie d a d  del sup rim ido  p a rtid o  ju d ic ia l‘ele Sace- 
don, que desem peñó in te r in a m e n te  d e sd e  el 3 de  N ov iem bre  de  1866 al 4 de 
A bril de 1867, está aco rd ad o  se anuncie  p o r  H té rm ino  d e  tre s  años, en p e 
río d o s  de seis en seis m eses cad a  uno, en el Boletín o ficia l de la p ro v in c ia  y 
G a c e t a  d e  M a d r id ; y  h h iendo  ten id o  efecto el c u a r to ,  ¡>e fija e! p re sen te  
p o r  q u in ta  vez  p a ra  si alguno tien e  que  d e d u c ir  acción con tra  el D. Is ido ro  
use de su derecho.

D ado en Pastrana á 2 9 .de  Ju lio  de 1 8 7 0 .= T o rib io  de la M a ta .= P o r  m an
dado  de S. S .= F é lix  G irra lo n . P — 138

D. P e d ro  de G rim a M artinez, Ju ez  de  p rim e ra  instancia  d e  e s ta  c iudad  
y  su partido .

P o r el p resen te  se llama, cita y  em plaza p o r p r im e ra  vez  á P e d ro  H inojo 
P e re z ,  vecino de Serón, p a ra  que  se  p e rso n e  en este Juzgado  d e n tro  d e l 
té rm ino  de n u ev e  días á re sp o n d e r  d e  los cargos que le re su ltan  en  la  causa 
que co n tra  el mismo se sigue so b re  h u r to  de tre s  cab ras y  una ove ja ; a p e r
cib iéndole que  de- no v e riíica rlo  se segu irá  el p roceso  en  su ausencia y  r e 
b e ld ía . p a rá n d o le  el perju icio  que  h ay a  lugar.

D ado en  P u rchena  á 27 de Ju lio  de  1 8 7 0 .= P e d ro  de G r im a .= P o r  m a n 
dado  de S. S., Luis Jim énez. p — 1 3 9

D. Félix Ju g u e ra , A bogado de  los T ribunnles n ac io n ales , Ju ez  de  paz 
d e  esta  capital, y  como ial en ca rg ad o  del d espacho  de la J u d ic a tu ra  de  p ri 
m e ra  instancia  de la m ism a y  su  p a rtid o  p o r indisposición  del p ro p ie ta rio .

P o r  el p resen te  segundo ed ic to  c ito , llam o y  em plazo á D. José  A ntonio 
A riz ti y  A zpurru tin , v iu d o , de  e d a d  d e  54 añ o s, vecino y  del com ercio  de 
e sta  c iu d a d , para  que á té rm in o  de  nueve  d ias se co nstituya  en  p ris ión  
en  la cárcel pública  de esta  capital con ob je to  de recib irle  declarac ión  in d a 
g a to ria  en  la causa crim inal que  co n tra  él is to y  in s tru y e n d o  p o r delitos de 
estafa  y falsificación de un  docum ento . Si se p re sen ta  se le o irá ;  con  a p e r

cibim iento si no k) hace de sustanciarse la  causa en  su rebeldía /  p arán d o le  
el perjuicio qüe haya lugar.

D ado en Pamplona á 29 de Julio, de 1 8 7 0 .= F é lix  J u gu era .= D e  su ó c -  
d e a n Justo Cayuela. P — 140

Juzgado de prim era instancia del distrito del H ospital.— E sta d o  dem os
tra tiv o  d é lo s  n ú m ero s  de las obligaciones de la  C om pañía  de los fe r r o -c a r 
r iles  de Z a ra g o za  á P a m plona  y  B arcelona , cu yo s  tenedores se ha n  ad
h e rid o  al convenio  que , p a r a  el pago de los acreedores de la  p r o p ia  C om 
p a ñ ía , fu é  votado en  ju n ta  general e x tra o r d in a r ia  de accionistas con fe
cha 30 de M a rzo  ú ltim o , y  aprobado p o r  sentencia de 50 de Julio  p r ó x im o  
a n te r io r , in ser to  en el n ú m ero  279 de la  G a c e t a  d e  M a d r id  co rresp o n 
d ien te  a l d ia  7 del actual, y  en el del D iario oficial de A visos de esta 
v illa  del 9 del m ism o  m es, en la  cua l se d ispone la  p ub licac ión  del p resen 
te estado  (1) :

NUM ERACIO N DE L A S OBLIGACIONES AL 6  POR 100 DE L A  L ÍN E A  
DE BARCELONA A D H E R ID A S.

73.588 75.460 76.883
73.591 á -73.595 75.476 á 75.481 76.887 á 76.891
73.597 73.603 75.486 75.488 76.893 76.908
73.606 ■ 73.613 75.510 76.914 76.931
73.631 73.634 75.535 75.556 76.934 76.938
63.636 73.635 75.576 75.578 76.957 76.977
73.637 73.639 7-5.585 75.609 76.983 76.985
73.641 75.614 76.993
73.646 73.681 75.635 75.653 76.997
73.684 75.659 76.999 77.004
73.685 75.664 77.007
73.715 75.670 75.695 77.009
73.716 75.707 77.013
73.719 73.736 75.710 75.735 77.015
73.733 75.737 75.734 77.018 77.033
73.734 75.738 75.774 77.036
73.736 73.744 75.795 75.816 77.037
73.750 75.835 75.843 77.040 77.051
73.758 73.783 75.844 75.849 77.057 77.061
73.784 73.787 75.860 75.863 77.076 77.079-
73.789 75.865 77.083
73.790 75.870 75.874 77.083
73.793 73.803 75.884 75.933 77.085 77.093
73.805 73.811 75.937 75.934 77.103
73.813 75.938 75.994 77.103
73.815 73.833 75.997 75.999 77.105 77111
73.835 73.850 76.015 76.017 77.131
73,853 73.863 76.030 77.133
73.865 73.873 76.031 77.134 77.137
73.875 73.884 76.033 76.035 77.133
73.901 73.909 76.038 76.034 77.136
73.913 76.036 76.038 77.137
73.916 73.935 76.041- 76.043 77.140
73.938 73.963 76.045 77.146
73.966 73.968 76.046 77.149 77.154
73.970 73.974 76.054 76.057 77.161 77.175
73.976 73.993 76.059 76.067 77.193
73.997 76.083 76.090 77.194
73.998 - 76.093 76.097 77.196 77.313
74.008 76.099 77.346 77.370
74.009 76.104 76.115 77.373
74.011 74.018 76.134 77.374 77.385
74.069 76.135 77.388 77.390
74.070 76.139 77.394
74.073 76.138 77.395
74.074 76.139 77.309 77.313
74077 76.143 77.316
74.079 76.150 77.317
74.085 74.094 76.154 76.163 77.330
74.100 74.404 76165 77.333
74.110 74.114 76.167 76.169 77.333
74.130 74.140 76.173 77.336 77 339
74.149 74.161 76.187 76.194 77.333 77.337
74.171 74.174 76.196 77.341 77 347
74.176 74.188 76.197 77.349 77.353
74.194 74.197 76.303 76.306 77.356 77 361
74.300 74.310 76.334 76.338 77.365 77.395
74.333 76.354 76.373 77.397 77.399
74.333 76.375 76.381 77.401
74.343 76.383 76.387 77.409 77.445
74.346 74.351 76.391 76.393 77.447
74.391 76.399 76.303 77.455 77.457
74.397 74.310 . 76.305 76.308 77.469
74.313 76.331 77.474 77.478
74.334 74.331 76.334 76.337 77.481 77 484
74.360 74.431 76.339 77.486
74.434 74.436 76.330 77.487
74.438 74.440 76.333 77.489
74.443 74.444 76.334 76.343 77.493 77 498
74.446 74.478 76.349 76.355 77.503
74.480 76.358 76.369 77.503
74.481 76.374 76.381 77.506 77 513
74.484 76.405 76.434 77.515 77.518
74.487 76.430 77.531 77.53G
74.491 74.498 76.433 77.536 77 513
74.534 76.435 76.439 77.544
74.537 74.536 76.444 77.545
74.541 74.547 76.455 77.561 77 564
*74.550 74.553 76.468 76.475 77.567 77 571
74.559 76.484 76.486 77.574 77.588
74.560 76.488 76.491 77.591
74563 74.569 76.498 77.593
74.571 74.576 76.499 77.594
74.581 74.584 76.503 77.637 77 633
74.586 74.591 76.504 77.636
74.730 76.510 76.583 77.646
74.735 74.803 76.587 77.651 77.660
74.891 76.610 76.634: 77.671 77.680
74.894 74.938 76.630 76.634 77.689 77.696
74.930 76.640 76.644 77.703 77.707
74.931 76.651 77.717 * 77.741
74.933 76.658 77.746 77.757
74.934 76.660 76.677 77.761 77.770
74.938 74.944 76,679 76.685 77.773 77.788
74.947 74.953 76.707 76.734 77.796
74.955 74.961 76.760 77.833 77.835
74.970 76.763 77.839 77.841
74.971 76.764 77.845 77.847
74.979 76.775 , .77.871 77.873
74.985 75.153 76.776 77.883
75.156 75.159 76.781 76.790 77.883
75.185 75.334 76.796 76.806 77.885 77.888
75.346 76.808 77.894 77.896
75.349 . 76.814 77.899 77.901
75.385 75.409 76.816 76.818 77.903 77,906
75.411 76 835 76.844 77.908 77.911
75.413 75.415 76.846 77.939 77.944
75.418 75.439 76.847 77.946 77.974
75.434 76.850 76.854 77.977
75.440 75.454 76.860 76.863 77.979
75.456 76.867 76.877 77.983 77.990 .
75.458 , 76.883 77.993

(1) V éanse las G a c e t a s  de los dias 21 al 25 del actual.



77.994 79.645 81.559 á 81.863
78.004 79.650 81.571
78.009 á 78.013 79.653 81.575
78.015 78.080 79.654 á 79.686 81.580
78.040 78.069 79.693 79.737 81.588 81.590
78.076 78.080 79.739 79.770 81.603 81.605
78.110 78.365 79.773 79.787 81.607
78.371 78.380 79.789 79.795 81.611 81.647
78.383 78.384 79.798 79.801 81.650 81.658
78.389 79.839 79.843 81.681
78.390 79.846 79.856 81.686 81.691
78.401 78.430 79.865 79.895 81.737
78.433 78.444 79.897 79.899 81.738
78:451 78.473 79.913 81.740
78.476 79.914 81.761 81.775
78.477 79.931 81.777
78.479 78.490 79.936 79.939 81.780 81.783
78.496 78.505 79.931 79.933 81.793
78.516 78.531 79.938 79.950 81.813
78.536 78.538 79.961 79.968 81.814 81.816
78.537 79.971 81.831
78.546 79.976 80.000 81.835 81.838
78.550 78.553 80.010 80.014 81.830
78.559 80.030 80.033 81.831
78.563 80.036 80.051 81.837
78.564 80.061 80.066 81.839
78.574 80.073 80.075 81.840
78.576 78.578 80.077 80.083 81.850
78.580 78.639 80.086 81.853 81.884
78.653 78.654 80.087 81.898 . 81.917
78.658 80.101 80.110 81.930 81.933
78.660 78.663 80.113 80.348 81.934 81.963
78.665 78.667 80.350 81.983
78.674 80.356 80.365 81.984 81.995
78.677 78.679 80.378 80-394 81.999 83.005
78.681 80.301 83.010 83.013
78.683 80.337 80-344 83.015 83.037
78.685 80.366 80-379 83.031 83.065
78.687 80.383 80-390 83.070
78.691 80.393 80395 83.071
78.703 80.400 80-408 83.075
78.705 78.718 80.410 83.116
78.737 78.743 80.413 80-431 83.135 83.130
78.747 80.434 83.133 83.138
78.748 80:441 83.147 83.158
78.753 80.461 80-475 83.161 83.166
78.755 78.768 80.481 80-490 83170
78.773 78.775 80.494 83.173
78.791 80.516 80-520 83.175 83.193
78.803 80.543 83.195
78.804 80.546 83.196
78.808 78.839 80.549 82.305 82.209
78.835 78.844 80.561 80-515 82.311 82.215
78.860 78.869 80.595 80-60® 82.217
78.873 78.877 80.604 80-611 82.321 82.234
78.879 80.614 82.239
78.883 80.615 82.267 82.273
78.884 80.617 80-620 82.279 82.284
78.890 78.893 80.623 82.299 82.312
78.895 78.899 80.624 82.315 82.326
78.902 78.904 80.628 80-638 82.333 82.341
78.907 80.640 80-659 82.345 82.348
78.908 80.665 82.354 82.369
78.913 78.931 80.666 82.377 82.382
78.934 78.936 80.668 80-877 82.387 82.476
78.938 78.944 80.885 80-893 82.483 82.486
78.946 80.898 82.489
78.951 78.954 80.900 80-907 82.490
78.959 80.909 82.493 82.496
78.966 80.911 82.499
78.967 80.930 82.512
78.972 78.980 80.931 82.513
78.982 80.940 80-916 82.522
78.983 80.948 82.610
78.985 78.988 80.949 82.611
78.992 80.954 80-959 82.613

, 79 005 80.985 81-006 82.615 83.619
79.006 81.011 . 82.655
79011 81.0-13 81-015 82.670 „ 82.674
79.012 81.035 . 82.685 82.694
79.014- 81.039 81-044 82.700 82.703
79.015 81.060 81-062 82.705
79.032 81.068 81-073 82.706
79.035 79.037 81.079 81-084 82.708
79.044 81.090 81-093 82.710
79.046 81.104 81-105 82.713 82.719
79.047 8-1.108 81-119 82.723 82.725
79.056 79.087 81.-124 83.729 82.734
79.101 81.126 81-130 82.737 82.751
79.107 79.1-16 81.134 82.762
79.121 79.127 81.164 81-184 82.763
79.129 81.210 81-®12 82.765
79.133 81.214 82.798 82.810
79.-185 79.202 81.217 82.814 82.816
79.204 79.208 81.218 82.820
79.210 79.214- 8-1.220 81-834 82.823 82.837
79.222 79.229 81.264 82.855
79.235 79.239 81.265 82.856
79.247 81.267 81-283 82.861 82.863
79.250 78.253 81.285 8-1-306 82.865 82.870
79.255 79.273 81.310 82.885
79.280 79.292 81.311 82.886
79.294 79.309 81.333 8-1.340 82.890 82.924
79.314 81.344 81.350 82.926
79.322 81.352 82.927
79.324 81.359 81.384 82.929 82.935
79.326 81.392 82.946
79.327 81.393 82.947
79.330 81.395 82.95-1 82.967
79.332 81.396 82.973 82.976
79.334 ' 81.400 81.404 82.981
79.336 79.338 81.411 82.982
79.345 79.350 8-1.412 82.987 83.061
79.353 81.416 83.065
79.356 79.361 81.418 83.069
79.364 79.373 81.420 „ 83.070
79.377 79.380 81.421 83.072
79.385 79.422 81.423 81,431 83.074 83.082
79.431 79.459 81.433 83.097
79.464 79.484 81.435 81.441 83.098 ,
79.486 81.450 81,454 83.101 83.106
79.487 81.459 83.110 83.120
79.494 79.4-99 81.460 83.122 83.125
79.503 81.475 81.479 83.127 83.137
79.504 81.481 81488 83.142
79.506 79.510 81.490 81.493 83.144 83.165
79.512 79.523 81.498 81.501 83.168
79.532 7&640 81.504 81.506 83.169.
79.642 81.552 83.179 83;i90
79.643 81.555 83.196

D. Angel Pintos Otero, Juez de primera instancia de la villa y  partido . 
de Padrón, en la provincia de la Coruña.

Hago notorio que en 3 de los corrientes ha fallecido D. Joaquín María 
de Castro Santamarina, Registrador que era de la propiedad de esta villa; 
y en su consecuencia, conforme á lo dispuesto en los artículos 306 y 307 de 
la ley hipotecaria, y  á los fines previstos en los mismos y en el art. -290 del 
reglamento general para la ejecución de dicha le y , se publica este primer 
anuncio para que todos aquellos que tengan que deducir por las responsabi
lidades en que dicho Registrador finado hubiese incurrido en el desempeño 
de su cargo puedan verificarlo en la forma correspondiente.

Dado en Padrón á 28 de Julio de i870.=Angel Pintos Otero.—Por su 
mandado, José María Batalla de San Miguel. P—441

D. José Bermudez de Castro, Juez de primera instancia de la villa de Qui- 
roga y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Florencio Márcos P ol, vecino de 
San Vicente de Losada, distrito municipal del Cebrero, partido de Becerreé, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  pro
vincia de León, se presente en la cárcel pública de este partido á responder 
á los cargos que contra él resultan en la causa criminal que se instruye por 
lesiones á Juan Rodríguez Pol, álias da Fonte, vecino de Piñeira, en Caurel; 
advirtiéndole que de verificarlo dentro del término que se le señala se sus
tanciará aquella en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar en 
justicia.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades civiles y  militares, Jefes é in
dividuos de la Guardia civil y  dependientes de seguridad pública, para que 
p r todos los medios que les sugiera su celo procuren su captura, remitiéndo
mele, caso de ser habido, con toda seguridad á mi disposición.

Dado en Quiroga á 28 de Julio de 1870.=José Bermudez de C astro.=Por 
mandado del Sr. Juez, Matías López Font. Q— 6

D. Diego González Villar, Juez de primera instancia de este partido &c.
Por el presente primero y último edicto y término de 3o dias siguientes 

al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  cito, llamo y  emplazo á Don 
Francisco de Sales Pozuelo, casado, Cirujano, natural del Peñón de la G o
mera, vecino que ha sido de Puebla de Don Fadrique y Lillo, y en la ac
tualidad pareGe ser de Madrid, y procesad > en este Juzgado por muerte de 
una niña en el acto de nacer, para que compareciendo y nombrando el opor
tuno Procurador evacúe el traslado y defensa que en la expresada causa se 
le ha conferido; apercibiéndole que de no verificarlo se continuará y termi
nará la expresada causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Quintanar de la Orden á28 de Julio de 1870.— Diego G. Villar.— 
De orden de S. S., Alberto Carrasco. Q— 7

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia de la ciudad de Teruel 
y  su partido &c.

Por el preseute cito, llamo y  emplazo por primer pregón y  edicto á 
D. Antonio Morato, Alcaide que fue de las cárceles de esta capital, para que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa criminal formada sobre haber des
aparecido de aquellas Francisco Luesa Gómez, soldado desertor del regimien
to infantería de Almansa; pues de no verificarlo se seguirá la causa en re
beldía, haciéndose las notificaciones en los estrados y  parándole el perjuicio 
que haya lítgar.

Dado en Teruel á 29 de Julio de 4 870.=Salvador R om ero.=Por su man
dado, Juan Dolz. T— 129

Dr. D. Francisco Dechent y  Trigueros, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Eugenio Recio y  
Sánchez, álias Barrabás, vecino de Santa Cruz del Retamar, contra el que 
se sigue causa criminal en este Juzgado por homicidio cometido en la per
sona de Pablo Recio , su convecino, la noche del 3 de Abril último, para 
que se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en término 
de nueve dias, á contar desde la inserción enla G a c e t a  d e  M a d r i d , á d e 
fenderse de los cargos que en dicha causa le resultan. Si así lo hiciere se le 
oirá y guardará justicia, y no haciéndolo se seguirá la causa en rebeldía y  
le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Torrijos á 28 de Julio de 4 870,=Dr. Francisco Dechent. =E 1 
Escribano, Fausto Cebeira. T— 130

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.— Las obras proyectadas en la Administración de 

Correos para dar ensanche á las oficinas, uniendo los dos pórticos* 
que hoy existen en el antiguo edificio de la Imprenta Nacional, 
darán principio uno de estos dias, con lo que el servicio podrá ha
cerse con más exactitud que hasta ahora.

El gran patio que resulta se cubrirá con una montera de cris
tal , y en este patio se harán los paquetes y recibirán los perió
dicos.

V ig o  SO de Agosto.— Acaba de llegar á esta ciudad el Excelen
tísimo Sr. D. Eugenio Montero Rios, Ministro de Gracia.y Justicia.

El pueblo de Vigo ha dado una prueba más de su cultura y  
liberalismo en el recibimiento que ha dispensado al ilustre hijo 
de Galicia, y al Ministro de la reformadora revolución democrática 
de Setiembre.

El Sr. Gobernador de la provincia y  el hermano del Sr. Monte
ro, Rector de la Universidad de Santiago, venian acompañándole 
desde La Guardia; y las Autoridades civile# y militares de Vigo, ei 
Diputado provincial y otras personas de distinción salieron tam
bién á recibirle en carruajes á una legua de la ciudad.

Al entrar en Vigo el Sr. Montero, una banda de música y por
ción de voladores y repique de campanas llevaron al espacio la ex
presión de cariño y entusiasmo con que Vigo distingue al elocuente 
Diputado por esta provincia, é ilustre Ministro de Gracia y Justicia.

Luego de descansar y comer en la fonda del Comercio, saldrá 
para Pontevedra, donde pernoctará en casa del Sr. Gobernador, 
para salir á la mañana siguiente al Carril, donde tiene en baños a 
su señora y familia. # , .

Damos la bienvenida al Sr. Montero Rios, deseándole que las 
brisas embalsamadas de su país restablezcan por completo su sa- 
lud perdida. (La Oliva.)

I BOLETIN DE TEATROS.

El baile El espirita del mar sigue atrayendo una inmensa con- 
I currencia al Circo de Madrid: cada noche son más aplaudidos to

dos sus bailables, y el lujo y esplendidez con que está puesto en

CSC Habiendo solicitado de la empresa muchas familias que no pue
den asistir á las fu s io n e s  de noche que diese una por la tarde 
de tan magnífico espectáculo, van á ser complacidas; y a l efecto, 
seo-un anuncia un colega, se prepara una función extraordinaria, 
que tendrá lugar el domingo próximo. ,

ANUNCIOS.

De s d e  e l  d í a  1.º d e  s e t i e m b r e  p r ó x i m o  s e  r e c i -
birán en las oficinas de la Administración de la Imprenta Na

cional los anuncios y suscriciones á la G a c e ta  d e  M a d rid , á las 
horas y en los dias de costumbre, en el piso principal de la mis
ma , entrando por la escalera de la calle de San Ricardo.

CONTADURÍA DEL CABILDO CATEDRAL DE CÁDIZ.—DONA 
Nieolasa del Villar ó sus herederos se servirán presentarse en 

esta oficina en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
inserte este anuncio en la G aceta de M adrid, para liquidar las

83.197 85.178 á 85.182 86.872 á 86.878
83.202 á 83.213 85.201 86.880 86.883
83.226 83.232 85.202 86.885 86.894
83.238 83.270 85.215 85.232 86.906 86.917
83.272 85.234 86.939
83.276 83.278 85.235 86.944 86.946
83.346 85.238 86.952 86.960
83.347 85.239 86.962
83.358 83.360 85.241 85.244 86.965 86.980
83.370 85.246 85.249 86.982 86.995
83.380 85.253 87.009
83.382 85.255 87.020
83.384 85.256 87.029 87.034
83.532 83.537 85.267 85.271 87.036 87.038
83.550 85.282 87.040 87.052
83.562 85.285 85.293 87.054 87.060
83.563 85.304 85.315 87.063 87.087
83.580 85.317 85.328 87.101
83.582 83.591 85.385 85.393 87.103 87.165
83.607 83.616 85.398 85.423 87.168
83.628 85.446 85.456 87.173
83.632 83.635 85.462 85.466 87.174
83.637 83.643 85.477 85.501 87.179 87.184
83.645 85.507 85.516 87.186 87.238
83.648 85.523 87.249 87.260
83.649 85.534 87.266 87.284
83.655 85.536 87.286 87.409
83.656 85.538 85.559 87.427 87.434
83.660 85.561 87.439
83.662 83.667 85.564 87.440
83.674 83.681 85.582 85.586 87.446 87.449
83.721 ' 83.731 85.609 85.613 87.460 87.462
83.738 83.781 85.619 85.623 87.478
83.784 83.786 85.625 85.636 87.479
83.832 83.856 85.643 85.647 87.484 87.486
83.863 83.874 85.651 87.493 87.496
83.880 85.654 87.498
83.881 85.657 85.708 87.524
83.885 83.894 85.718 85.722 87.527 87.531
83.910 83.919 85.731 87.535 87.539
83.921 83.930 85.737 ' 85.742 87.555 87.557
83.948 83.959 85.744 85.750 87.559
83.964 83.984 85.757 87.560
83.989 83.995 85.764 85.771 87.563 87.578
83.998 85.775 87.584 87.634
83.999 85.778 85.781 87.657 87.666
84.003 84.013 85.784 85.787 87.669 87.683
84.015 84.017 85.790 85.795 87.685 87.692
84.020 85.798 87.695 87.709
84.021 85.800 85.802 87.715 87.732
84.023 ' 85.804 87.735 87.759
84.025 85.809 85.815 87.767 87.784
84.031 85.823 87.790 87.793
84.035 84.037 85.830 87.800 87.803
84.051 84.053 85.832 87.807 87.813
84.058 84.063 85.835 87.815 87.823
84.067 84.076 85.839 85.844 87.828 87.832
84.078 84.084 85.846 85.850 87.834
84.091 85.864 85.866 87.839 87.849
84.096 84.134 85.869 85.872 87.865
84.140 84.159 85.878 85.881 87.872 87.879
84.163 84.165 85.884 85.890 87.881 87.886
84.167 84.174 85-894 87.889 87.898
84.176 85.899 85.930 87.900 87.910
84.182 84.184 85.933 85.940 87.912'
84.196 85.945 87.913
84.197 • 85.951 85.972 87.916 87.923
84.205 85.974 85.994 87.928 87.930
84.207 86.000 87.934 87.941
84.209 84.236 86-004 86.011 87.950
84.238 84.242 86.015 86.020 87.954 87.956
84.244 84.280 86.024 86.047 87.958
84.325 84.354 86.057 87.960 87.976
84.360 86.069 87.987
84.361 86.071 86.076 87.989
84.363 86.080 86.092 87.990
84.366 84.384 86.120 86.122 87.996
84.395 84.397 86.135 86.165 87.998
84.423 84.429 86-168 88.000
84.435 84.439 86.169 88.002 88.007
84.445 84.463 86.172 86.181 88.009 88.012
84.466 84.479 86-183 86.197 88.015
84.483 84.492 86.200 86.204 88.021 88.032
84.497 84.501 86.211 86.227 88.034 88.040
84.503 . 84.506 86.230 86.251 88.042 88.052
84.514 86-253 88.056 88.066
84.517 86.257 8$.259 88.071 88.079
84.518 86.270 88.086 88.105
84.520 84.559 86.284 88.112 88.119
84.569 84.580 86-285 88.127 88.130
84.586 84.593 86-288 86.295 88.-132
84.596 86-304 88.137 88.139
84.601 84.634 86.310 86.320 88.141 88.143
84.636 86.326 86.348 88.145 88.148
84.646 84.655 86.351 86.358 88.152 88.157
84.657 84.659 86.361 86.370 88.159
84.667 86-400 86.404 88.160
84.672 . 84.681 86432 88.164 88.167
84.683 86.448 88.175
84.684 86.449 88.178 83.181
84.687 86.451 86.460 88.183
84.688 86.462 86.468 88.184
84.699 84.704 86-480 86.497 88.187 88.190
84.710 84.714 86-500 86.520 88.192
84.765 86.527- 86.529 88.193
84.788 84.797 86.536 86.555 88.195
84.799 84.804 86.558 88.-197 88.201
84.845 86.559 88-204
84.846 86-561 88.206 88.210
84.849 86562 88-220 88.222
84.855 • 84.859 86-564 88.224
84.870 86-566 86.571 88.226 83:251
84.871 86.576 86.605 88.267 88.275
84.885 86.610 86.612 S8'277 88.280
84.887 86.614 88.288 88.290
84.896 84.901 86.615 , 88.292 88.297
84.903 84.919 86.626 86.664 88.302 88.316
84.921 86.671 86.674 88.324
84.927 86.676 86.776 88.326 88.329
84.935 86.778 86.788 88.337 88.339
84.964 86.790 86.798 88.341 88.359
84.986 85.028 86.800 86.825 88.364 88.868'
85.030 86.830 86.858 88.370
85.031 86.860 88.372
85.040 85.049 86.862 88.373
85.051 85.053 86.863 88.379 88.381
85.060 86.865 88 383
85.061 86.867 88.384
85.065 85.079 86.868 88.441
85.106 85.145 86.870 (Se continuará•)



sarnas que, puedan corresponderles por un legado del patronato 
fundado por Doña María del Carmen Andino.

Cádiz £&de A gosto de 1870.=Salvador M oreno.=V icente Calvo.
X — 1793

[HN L A  P O R T E R ÍA  DE L A  DIRECCION G E N E R A L  DE 
[ j j  Contabilidad de la Hacienda pública se bailan de venta las 
oras sigu ientes, cu yo  estudio es indispensable para prepararse á 

* os ejercicios de oposición  que han de preceder ai ingreso en el 
<: :erpo especial de Contabilidad y Tesorería del Estado.

PRECIOS.

Pesetas. Cents.
Circular é instrucción de la Dirección general de-------------------------

Contabilidad de la Hacienda pú blica , fecha 30
de Agosto de 1868....................... . . . . . . . ................... 3

Reglam ento orgánico de la Adm inistración econó
m ica provincial, fecha 8 de Diciem bre de 1869.. I ‘o0

Instrucción de 10 de Mayo de 1870, referente á ios 
libros que deben llevar las Intervenciones y Ca
jas de la Administración económ ica  provincial.. 7‘o0

Reglamento del cuerpo especial de Contabilidad y
Tesorería del E stado.......................................................  d

Además se hallan de venta en la misma portería los presu
puestos generales del Estado correspondientes á los años econ ó
micos de 1869-70 y  1870-71, al precio de 5 pesetas* cada tom o; y  
.'entro de breves dias estará terminada la edición de las leyes pro

visionales de Contabilidad y del Tribunal de Cuentas del R eino, 
cual se pondrá también á la venta en dicha portería. — 18

/RvBRAS DE T E X T O , PO R SA L V A D O R  Y A Z X A R .— T E N E - 
k | duría de libros por partida doble. Novena edición , aplicada á 
Jas contabilidades mercantiles, industriales, de la propiedad, la ge
neral del Estado y de fondos provinciales, declarada de texto para 
. :s exám enes de los empleados de Hacienda por real orden de £9 
. e Diciem bre de 1861,12 rs.

Prácticas de contabilidad m ercantil, ó problem as en borrador 
".e una contabilidad com pleta para su redacción en el diario y libro 
mayor, 8 rs. Librería de Hernando y principales de Madrid y pro
vincias. Se remiten por correo á 15 y 10 rs. en sellos de cartas, 
Veneras, 3, principal. X — 1750— 8

y  EYES PROVISION ALES D EL MATRIMONIO Y  REGISTRO 
fí a c iv il.— Unica edición oñcial.— Un folleto de 130 páginas en 8.° 
francés.

Se vende en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia, y  en 
la librería de San Martin , Puerta del S o l, al precio de 6 rs. cada 
íjem plar.

/HON OBJETO DE S A T IS F A C E R  OPORTU N A Y  E F IC A Z - 
mente las justas reclam aciones de la G a c e t a  de  M a d r id  , se ad

vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
ventro del mes siguiente al dia de la publicación  del ejem plar que 
:o hayan recibido , dirigiéndolas á esta A dm inistración por m edio 
ríe los Jefes de Com unicaciones ante quienes hayan realizado la 
vuscricion; y  con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclam aciones dentro de los tres dias siguien
tes al de la fecha del núm ero reclam ado; en la inteligencia de que 
vascurridos dichos plazos se exigirá el im porte de los ejemplares 
de la G a c et a  que se pidan.

T  EYES SOBRE ABOLICION DE L A  PE N A  DE A R G O LL A ; 
l_ j  efectos civiles de la interdicción; reversión al Estado de lo s o ñ -  
¡ ios de la fé pública enajenados de la Corona y  provisión  de las 
¡Notarías, y las provisionales sobre reforma del procedim iento en lo 
crim inal; establecim iento del recurso de casación en lo civ il y ejer- 
n c io  de la gracia de in du lto ; todas en un volúm en, única edición 
■•Ricial. Se hallan de venta en la portería d e l Ministerio de Gracia 
y Justicia, y en la librería de San Martin, Puerta del Sol, al precio 
de 6. rs. cada ejemplar.

J P N  L A  P O R T E R ÍA  DE L A  DIRECCION G E N E R A L  DE CO - 
m unicaciones se halla d% venta el Program a de las m aterias  

[ ue se requieren  para ingresar en el cuerpo de Telégrafos , y demás 
rondieiones que habrán de reu n ir los aspirantes á dichos empleos, 
vi precio de un real cada ejemplar.

U ¡E  H ALLA N  DE V E N T A  EN L A  C A LCO G R AFÍA NACIONAL, 
calle de A lca lá , núm ero 11 , entresuelo derecha (Academ ia de 

c an Fernando), á los precios que se indican , las estampas si
guientes:

Los medios p u n tos , por M urillo, dos lám inas, 30 pesetas.— El 
C risto, por Velazquez (del Museo Nacional), 12 pesetas 50 cénti
m os.— El encuentro de Jesús con sus dos discípulos, por Ticiano, 7 
■pesetas 50 céntim os.— El venerable P a la fo x , 10 pesetas.— La bella 
a rd in era , por R a fael, 5 pesetas.— Ecce Hom o , por Mignard, 5 pe- 

vetas (juntas estas dos láminas 7 pesetas 50 céntim os).— Ecce Homo, 
cor Murillo, 2 pesetas 50 céntim os.—R etrato de Velazquez, 2 pese
tas 50 céntim os.— Retr'ato de W a n d ick , 2 pesetas 50 céntim os.—  
R etrato de B. V icente L ó p ez , 2 pesetas 50 céntim os.

¿ p  O LECCION LE G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .— EDICION O F I- 
cial.— Se ha publicado el tom o 102 del segundo semestre de 

;a Colección de Decretos y Ordenes de 1869, hallándose de venta 
en la portería del M inisterio de Gracia y  Justicia y  librería de San 
Martin al precio de 10 pesetas 50 céntim os cada tom o. — 1

rr E Y E S PR O V ISIO N A LE S DE ADM INISTRACION Y  CONTA- 
ÍLí bilidad de Hacienda y  organización del Tribunal de Cuentas 
del R ein o.— E dición  oficial.— Se vende en el despacho de libros de 
i a Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

V E Y E S SOBRE E L  R E G IST R O  Y MATRIMONIO CIVIL.—  
ÍLj  Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
N acional, á peseta cada ejem plar.

\  N U ARIO  DE L A  H IDROLOGÍA M ÉDICA E SP A Ñ O LA .— (VO- 
lúm en 1.°— 1870.) Por Marcial Taboada, M édico-d irector de los 

establecim ientos balnearios de Carlos III, en T rillo .— Un tom o de 
■ñas de 300 páginas de im presión en 8.° francés, con elegantes tipos 
y escogido papel: se vende á 4 pesetas (16 rs.) en rústica, y  5 pe
setas (20 rs.) encuadernado á la inglesa, en l^adrid. En provincias 
■10 rs. en rústica y  24 á la inglesa.

Los pedidos se harán á laV edaccion, A duana, 31 y  33, Madrid; 
a las principales librerías de Madrid y  provincias, y  á los Sres. R o 
ías, V a lverd o , 16, enviando en sellos ó libranzas del Tesoro el 
mporte adelantado de la obra.

CO LEC CIO N  L E G IS L A T IV A  DE E SP A Ñ A . —  EDICION O F I- 
\ j  cial.— Se ha publicado el tom o de las sentencias del prim er 
vemestre del Tribunal Suprem o de Justicia de 1869, hallándose de 
venta en la portería del M inisterio de Gracia y  Justicia y librería 
ic c>an M artin, al precio de 5 pesetas y  50 cénts. ejem plar. — 10

SANTOS DEL DIA.

San C eferin o , Papa y m á rtir ; San L ic e r , Obispo, y San 
Leovigildo, m á rtir .

Cuarenta H o ra s  en la iglesia de los E scu elas R a s  d e  San F e rn a n d o .

O bservatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 5  DE AGOSTO DE 1 8 7 0 .

HORAS.

ALTURA
d e l  b a r ó m e -  
t ; o  r e d u c id a  
á 0 o y  en  m i

l í m e t r o s .

TEMPERATURA
y h u m e d a d  d e l a ire .

DIRECCION

y c la s e  d e l Tiento.

ESTADO DEL CIIL6TERMOMETRO

seco. h u m e d e 
c id o .

6 de  la  m. 705,05 18,2 12,1 N. N .E .. B risa . . . D espejado.
9 de la m . 705,32 25,0 4 6,0 N. E.. . . Id e m . .  . Idem.

42 del d ia . 704,66 33,5 4 9,1 s ............. Id em . . . Idem .
3 de la t . 703,39 35,9 4 8,7 O. S. O . . Idem . . . Idem .
6 de la t. 702,60 32,1 17,0 o. s. o... Calma. Idem.
9 d e  la n. 703,08 25,0 44,3 O. S. 0 . . Id em . . . Idem ,

Tem peratura m áxim a d e l a ire , á la  som bra ................
Idem  m ínim a de i d . . . .

D ife re n c ia ------ --------  4 8,9
T em peratura m ín im a d e  la tierra , á c ie lo  d e s c u b ie r to ............. .......... 4 6,5

Idem  id . d en tro  d e  una e s fe ra  de cristal
D i fe r e n c ia . . . . ............... . ............... . . . . . . . . . . --------  44,6

L luvia  en las  24 últim as h oras , en m ilím e tr o s ... .

r e s u l t a d o s  m eteorológicos, medios y ex tr em o s , correspondientes al 
dia S5 de Agosto de los dos quinquenios de 1 8 6 0  á 1864 y de 1865 
á 1869.

1 8 6 0  á  1 8 6 1 .

t e r m ó m e t r o TERMÓMETRO HUMEDAD
b a r o ’ m e t r o .

s e c o . h ú m e d o . relatira. TENSION.

m m • O mm
6 de la  m añana. 708,72 47,7 42,8 55 8,4
9 d e  la  m añana. 709,07 2¿,9 4 5,9 46 9,7

42 d e l d ia .............. 708,81 29,4 4 9,0 36 41,1
3 d e  la t a r d e . . . 707,23 30,9 •19,3 32 10,5
6 de  la  t a r d e . . . 706,79 29,0 48,8 35 4 0,7
9 de  la  n o c h e . . . 707,51 24,2 4 6,4 43 9,9

12 de  la  n o c h e . . . 707,80 20,4 45,5 59 10,6
mm T em p eratu ra  m áxim a al sol 9

P resión  b arom étrica  m á x i  (1 86 0 )............... .................... . .  45,7
ma (1864 ;............ 74 0,96

Idem  id . m ínim a (1862).......... 704,54 L lu v ia  m ed ia  en  lo s  c in co
D ife re n c ia ............... 6,45 • a ñ o s ..................

L lu v ia  m áxim a
Tem peratura  m áxim a  á la 0

som bra  (1860).. 36,9 E va p o ra c ió n  m ed ia  en lo s
Idem  m ínim a id . '4 864).......... 42,6 cin co  a ñ o s . . . ............ ...... . .  9,06
D iferen cia ............... 24,3 Id e m  m áxim a (4861)..........

1 8 6 5  á 1 8 6 9 .

TKRMÓMBTRO TERMÓMETRO H U M E D A D
BARÓMETRO.

s e c o . h ú m e d o . r e la t iY a .
TENSION.

m m 0 « mm
6 d e  la  m añana. 707,55 47,3 4 4,5 74 4 0,9
9 d e  la  m añana. 707,90 23,3 17,5 56 41,9

42 d e l d ia .............. 707,17 29,2 20,0 41 4 2,9
3 d e  la  t a r d e . . . 706,13 31,3 20,5 37 4 2,5
6 d e  la  t a r d e . . . 705,96 27,8 4S,8 42 14,6
9 d e  la  n o c h e . . 706,79 23,l 4 6,3 48 4 0,2

42 d e  la  n o c h e . . 707,42 20,6 45,2 56 10.2
mm T em p eratu ra  m áxim a al s o l *

Presión  b arom étrica  m á x i (4 866!..............
ma (4869) .......... 709,18

Idem  id .  m ín im a (4 865).......... 703,64 L lu v ia  m e d ia en  lo s  c in c o
D iferen cia ............... 5,54 a ñ os ................ . .  0,68

0 L lu v ia  m áxim a  (1 8 6 9 )....
T em peratu ra  m áxim a á la

som b ra  (4 867). . 34,6 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en lo s
Idem  m ín im a id . (4 8 66).......... 1 A,3 c in co  a ñ o s . . . .  6,84
D ife r e n c ia .............. 20,3 Id em  m áxim a (1868).......... 7,3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico  á las n ueve d éla  m añana en  varios  
pu ntos de la P en ín su la  y del ex tra n jero  el dia 25 de Agosto 
de 1 8 7 0 .

LOCALIDADES.

ALTURA
b a r o m é t r i 
c a  á 0o y 

a l n i t e 1 d el 
m a r  en  m i

l í m e t r o s  .

THMPBRA-
t u r a

en g r a d o s  
c e n t e s i 

m a le s .

DIRECCION

del

viento.

FUERZA

d e l T i e n t o .

ESTADO

del cielo.

ESTADO 

d e  la m a r .

B ilb a o ................ 762,3 
762 4

20,9 N. E . . . B r isa ____ D espejado. Tranq.*
O v iedo............... 21 0 N. E . . .  

N. E . . .
I d e m . . . .

Coruña, á 7 h . 756¡9 20^5 I d e m . . . . D espejado. Bella.
S antiago............ 760,1 22,1 N. E . . . I d e m ------ Casi (lesp.°
O p orto ............... » » » » » »
L isb o a ................ 760,7 20,7 N. O . . . B risa ____ Ais. nubs.. Bella.
B a d a jo z ............. » 25,0 O . . . / . . C alm a. . . Despejado.
S .F ern .* , á 7 h. 760,8 22,0 S. E . . . I d e m ____ Id e m . . . . Rizada.
S ev illa ............... 758,8

759,1
28,0
24,7

S. O . . .
E _____

Idem . . . . Id e m . . . . . »
T a rifa ................. B risa . . . Id e m ......... T ranq.4
G ranada ........... 762.3 25,2 S. E . . . Calma . . . Id e m ......... »
A lica n te ............. 761.4 

760,9
761.5

26,6
26,2
26,6

N ........... Brisa . . . . I d e m .. . . . Tranq.4
»M u rcia ............... N. O . . C a lm a .... Id e m .........

V a le n c ia ........... N. O . . . B risa . . . . Id e m ......... »
B arcelona  . . . . 760,8

»
24,6
22,2

N Id e m . . . . C u b ie r to .. T ranq .4
»Z a ra goza ........... N. O .. . I d e m .. . . Despejado.

S oria ................... 756,2
760,7

23,0 
4 8,0

E C a lm a . . . Id e m ..........
B ú rg o s . ______ N. E . . . B r isa ____ Id e m ......... »
V a l la d o l id .. . . 762,0 19,8 N. E . . . Id e m . . . . I d e m ......... »
S alam anca____ 761,1 25,9 N. O .. . . Calma . . . I d e m ......... »
M adrid . . . . 760,0

761,4
25,0
26,4

N. E . . . B r isa . . . . ídem . . . . . »
C iu d a d -R e a l.. S .O . . . . Calma___ Id em .......... »
A lb a cete ............ 759,0 26,0 S. E . . . B r isa . . . . Id em .......... »
B rest (7 horas). 764,3 4 3,8 N . . . . Calm a. . . Id e m .......... Bella.
B ayona (idem ). 763,0 44,0 N ........... Id e m . .  . Celajes.. . . Al. agit.a
Cette (idem ).. 
Marsella (idem l

765,0 26,0 N. O . . . . Bri l a . . . . Despejado. G. calm a.
762.9 19.7 » » »

O B SE R V A TO R IO  DE M A R IN A  D E SAN  FE R N A N D O  (1). 
Observaciones m eteorológicas del dia 17 de Agosto de i 870.

HORAS.
BARÓMETRO

r e d u c id o  
á 0o.

TEMPERA*
tu r a  

e n  g r a d o s  
c e n t íg .

TENSION

d e l  T a p o r  
d e  a g u a .

HUMEDAD

relatiTa.

V IE

Di
r e c c ió n ,

NTO.

F u e r z a .
( * )

ESTADO 

del cielo.

m. n. 
2  
4  
6  
8

40 
m. d .

2  
4  
6  
8  

40 
m. n .

(4) 1 
Í2) I

m ilím s.
758,1
758.0
757.6
757.6
757.8
758.1
757.8
757.3
757.0
756.7 
756,5
756.4
756.1

S le v a c io n : 
5resion  sol

•

20,7
20,6
20.5 
21,0 
2?,5
24.5
24.5
24.5
24.2
22.5 
21,1 
20,0
49.2

sobre el ni 
u  e un cu a

m ilím s.
4 5,7 
15,7
46.2
46.2 
4 6,2
16.2
45.5
45.5
45.2
16.2 
4 6,1 
4 3,9 
45,0

v e l m e d í 
d ra d o  de

86
87
91
87
80
74
68
68
67
79
81
66
90

o d e l ma
un d e c ir

O........
O
O........
O . .. 
SO.. . .
so . .. 
o s o . . 
s o . . . .  
s o . . . 
0 . . .  .
0 ........
0 , , , . 
0 . .  ..

r= 2 8 ,4 ?  
netro de

gram s.
40 v 
20 ] 
20 i 
48 J 

4 1 
28
46 \ 
42 / 
44 l
30 | 
29 1 
25
40 ¡

1 m etros 
> la d o .

' Cási cubierto 
durante las 24 
h o r a s ; lluvia 

*á las once y  
veinte d e  la 

i noche.

T em peratu ra  m áxim a d e l  d ia .............................. ..
T em peratura  m ín im a d e l  d ia ................................. . 4 9 ,2
T em peratu ra  m áxim a a l s o l ......................................  54 ,3
E va p ora ción  en las  24 h o r a s  . 3 ,8  m ilím etros.
L luvia  en  las  24 horas.......................  N o apreciable.

BOLSA DE MADBID.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 2 5  DE AGOSTO DE 1 8 7 0 .
Fondos públicos.

Renta perpétua  al 3 por 100, p u b lica d o , 24-00 ; 2 4 -2 0 , 05 y  10 peque
ñ o s ; á plazo, 24-00 y  23-95 fin cor. íir.

Idem  id. ex terior al 3 por 4 00 , p u b lica do , 26-95  y  27-00.
Billetes h ipotecarios del B anco de E sp añ a , prim era s e r ie , no publica

d o ,  4 00-50 d.
Idem  id, de  la segunda id . ,  publicado, 95-00.
Bonos del T esoro  de  á 2.000 r s . , 6 p o r  100 in terés  anual, id., 65-90, 

66-00 y  65-90.
O bligaciones generales por fe r r o -c a r r i le s ,  de 2.000 r s . ,  id ., 46-50. 
Idem  id . id. (nu evas), de 2.000 r s ., no p u b lica d o , 45-20.
A cciones d e l B an co  d e  E sp a ñ a , id ., 135-00.

Cambios.
L on d res  á 90 d ias fe c h a , 49-25  p.
P arís  á 8 d ias  v is ta , 5-4 4.

Plazas del reino.

D año. B eneficio  D año. B eneíkk

A lb a ce te .................  p a r  p . »  L u g o .........................  p a r  p . »
A lica n te     • » U 8 M álaga  4 »
A lm e ría ................  Pa r - »  M u rcia ..................  »  4]4 p.
A v i la ........................  4R  d. » O ren se ..................... par. »
B a d a joz  . . .  »  4j4 d . O v ie d o ................... »  4j4 d.
B a rce lo n a   » 4 P a le n c ia ...............  »  4]2 d.
B ilb a o   a 5 l8 P a m p lo n a   p a r . »
B ú rg os .....................  p a r . » P o n te v e d r a   »  R 8
C á ceres ...................  p a r . »  S a la m an ca   3 j8  »
C á d iz   » 3 j4 San S e b a s t ia n .. . »  3]4
C astellón ................  p a r p .  » S a n ta n d er  »  3j8
C iu d a d -R ea l  4 [4 » S a n tia g o   »  4]8 d.
C órd ob a ..................  p a r . » S e g o v ia ...................  »  4 j8
C oruña  » R 2 d .  S e v i l la ...................  »  5]8
C u e n c a .. .................  p a r d .  » S o r ia ........................  »  »
G erona   » \\% T a rra g o n a   »  R 2
G ra n a d a .................  p a r d .  » T e r u e l     p a r. »
G u ad a la ja ra   4 {2 * T o le d o   R 2  »
H u elv a   R 2  d . »  V a le n c ia ................. »  4^2
H uesca .....................  p a r . »  V a lla d o lid   »  5.|8
Jaén ........................... p a r . »  V ito r ia ....................  »  4'|4
L eón ..........................  3{8 > Z a m o ra   4|4 »
L é r id a ......................  » 4]2 Z a r a g o z a ................. »  4 ¡4 p.
L o g ro ñ o  ........ p a r d .  »

Bolsas extranjeras.
L on d res  24 de A gosto . —  C o n so lid a d o s , 94 1]4.
P a rís  24 de A gosto.— Z por 4 00 , á 61-00. —  4 4|2 p o r  4 0 0 . á 92-00 .— Feu

dos españoles: 3 p or  400 interior, á 22 3^4.— Idem  e x terior , á 26.

D irección  general de Com unicaciones.
S eeun  lo s  partes  r e c ib id o s ,  a y e r  no llov ió  en ninguna provincia ,

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia p o r  la Intervención del M ercado de granos 

y  nota de precios de artículos de con su m o, resulta lo siguiente :
Carne €le va ca , de 12'50 á 13*75 pesetas la arroba; de  0*54 á 0 ‘65 la libra 

y  á 1 ‘25 el k ilogram o.
Idem  de carnero, á 0*65 pesetas la libra, y  á 4‘ 31 el kilogram o.
Idem  de ternera, de 4 á 4 ‘25 pesetas la libra, y de 2 ‘47 á 2‘74 el k ilo 

gram o.
Tocino añejo, de 22 á 22‘62 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y  á 2 ‘30 el 

kilógram o.
Jam ón, de 22‘50 á 2S pesetas la arroba; de 4*25 á 1 ‘50 la libra , y  d e 2 ‘71 

á 3*25 el kilógram o.
Pan de dos libras, de 0 ‘35 á 0*41 pesetas, y  de 0*76 á 0*89 el kilógram o.
Garbanzos, de 40 á 15 pesetas la a rro b a ; de 0‘39 á 0*70 la l ib ra , y  de 

0*76 á 4 ‘52 el kilógram o.
Judías, de 5 á 6 ‘50 pesetas la a r r o b a ; de  0*20 á 0*35 la l ib r a , y  de 0 ‘4;< 

á 0 ‘84 el kilógram o.
A rroz , de 5 á 6*50 pesetas la a r r o b a ; de 0 ‘ 20 á 0 ‘35 la libra , y  de 0*43 

á 0*76 el kilógram o.
Lentejas, de 4*50 á 5 pesetas la a rrob a ; á 0*22 la lib ra , y  á 0*48 el k i lo 

gram o.
Carbón vegetal, de 1 *25 á 4*50 pesetas la arroba , y  de 0 ‘ 10 á 0*13 el k i 

lógram o.
Idem  mineral, á 4 ‘12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el k ilógram o.
Cok, á 0 ‘78 pesetas la arroba, y á 0 ‘07 el kilógram o.
Jabón, de 40 á 42*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 4 ‘04 

á 4 ‘27 el kilógram o.
Patatas, de 4*50 á 1 ‘62 pesetas la arroba ; de 0 ‘07 á 0*10 la libra, y  de 0*15 

á 0 ‘21 el kilógram o.
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba ; de 0*50 á 0 ‘59 la libra, y  de 14 ‘54 

á 41 ‘74 el decálitro.
V ino, de 6*50 á 7 ‘50 pesetas la a rro b a ; de 0 ‘28 á 0 ‘ 32 el cuartillo, y  de 

5*55 á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*4 4 el decálitro.
Trigo, de 42*75 á 4 4*25 pesetas la fanega, y  de 23*08 á 25*79 el hectólitro.
Cebada, de 5 ‘25 á 5*75 pesetas la fanega, y  de 9*25 á 4 0 ‘41 el hectólitro.

N ota.— fíeses degolladas a yer .

V a c a s ........................... 406
C a r n e ro s .................... 576
T ern era s .....................  30
C abritos ......................  4

T o ta l   713

Su p eso  en l i b r a s . . . .  51.048.—  Id em  en k iló g r a m o s ... .  23.486*826.
L o q u e  se anuncia  al p ú b lico  para  su con ocim iento .
M a d rid  25 d e  A gosto  d e  4 8 7 0 . =  E1 A lc a ld e  p r im e r o ,  M anuel María 

Fosé d e  G a ld o .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . —  A las och o  y  inedia de la 
noche.— Función 33 de abono. —  Turno 3.# impar. —  El n iñ o .— La 
isla de San Balandrán. —  El baile de gran espectáculo El espíritu  
leí m ar .

T e a t r o  de  V e r a n o  {C irco de Paul). —  N o se ha recibido el 
inuncio.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  P r i c e . —  A  las nueve de la noche. — Gran 
u n ción  á beneficio de los aplaudidos artistas españoles Enrique 
Diaz, Am alia , V irginia  y  el n iño Eduardo Diaz.—  Diferentes y 
grandes e jercicios por los beneficiados.— P or prim era vez la pan- 
■omima nueva titulada La fantasm a de la m ontaña, ó las ru inas de 
m  castillo en  Suiza,— Soirée fashionable de moda.

Ja r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o .— A  las och o  y  media de la noche.— 
jtran función  de teatro con  un baile nuevo á beneficio de la seño- 
dta R am os.— Concluyendo con  fuegos artificiales.— Entrada, una 
peseta.

C a m po s  E l ís e o s .— No se ha recibido el anuncio.


